
UNIVERSIDAD NACIONAL AUTONOMA DE MEXICO 
FACULTAD DE DERECHO 

ASPECTO JURIDICO DEL TRATADO 
SOBRE LA NO PROLIFERACION 
DE LAS ARMAS NUCLEARES 

T E s s 
Que Para Obtener el Título de : 

LICENCIADO EN DERECHO 

P R E S E N T A: 
MIGUEL A. RAMIREZ V· 

MEXICO, D. F. l 9 7 2 



 

UNAM – Dirección General de Bibliotecas 

Tesis Digitales 

Restricciones de uso 
  

DERECHOS RESERVADOS © 

PROHIBIDA SU REPRODUCCIÓN TOTAL O PARCIAL 
  

Todo el material contenido en esta tesis esta protegido por la Ley Federal 
del Derecho de Autor (LFDA) de los Estados Unidos Mexicanos (México). 

El uso de imágenes, fragmentos de videos, y demás material que sea 
objeto de protección de los derechos de autor, será exclusivamente para 
fines educativos e informativos y deberá citar la fuente donde la obtuvo 
mencionando el autor o autores. Cualquier uso distinto como el lucro, 
reproducción, edición o modificación, será perseguido y sancionado por el 
respectivo titular de los Derechos de Autor. 

 

  

 



I N D I CE. 

C A P I T U L O I. PAG, 

!NTRODUCCION. 
IDEAS GENERALES SOBRE EL TRATADO DE NO PROLIFERACION 
DE LAS'A,f.iMAS NUCLEARES. 
Su origen. 2 
Sus finalidades. 6 

C A P I T U L O II. 

EL DESARME. 
Conceptos genár1cos sobre el Desarme. lO 
Esquema hist6r1co del Desarme. 12 

EL DESARME EN LA OBGANIZACION DE LAS NACIONES UNIDAS. 
Conceptos generales. 16 

EL TRATADO DE LA NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES 
Y LA. CUESTION DEL DESARME. 23 

C A P I T U L O III. 

LOS MEDIOS PACIFICOS DE SOLUCION DE LOS CONFLICTOS EN EL 
DERECHO INTERNACIONAL. . · ~. ·· :~·., . . ',.. 28 

MEDIOS DIPLOMATICOS •. 
Negoc1ac16n. . 
Buenos Oficios. 
Med1ao16n. 
Comis:lones de Investigaci6n. 
Conoiliac16n Internacional. 

MEDIOS POLITICOS. 
Los Tratad os. 

MEDIOS JURIDICOS. 
El Arbitraje Internacional. 
Evoluci6n H1st6rica. 
El Tribunal Permanente de Arbitraje, 
Procedimiento. 
Normas de fondo. 
El :fE\Uo. 
r~ Corte Internacional de Just1o1a. 
Orga~i~ao16n de la Corte. 
Competencia de la Corte. · 
El Procedimiento. 
El fallo. 

LOS TRATADOS, 

C A P I T U L O IV, 

EL TRATADO DE NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES. 

29 

30 
32 

3~ 

El problema. . 50 
El Problema de las Salvaguardias o del Control. 5~ 



CORBESPOUDENCIA DE RECIPROCIDAD DE OBLIGA'C!ONES PAG. 
Y RESPONSABILIDADES, ENTRE ESTADOS NUCLEARES Y 
NO NUCLEARES. 55 

EL PROBLEMA DE LAS GARANTIAS. 58 

LA ENERGIA NUCLEAR CON FINES PACIFICOS. 61 

DISCUSION EN LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS NACIONES 
UNIDAS SOBRE EL TRATADO. 6; 
EL TRATADO. 
Comentarios al mismo. 67 

A P E N D I CE. 
EL TRATADO DE NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES. 77 

CONCLUSIONES ~ 

B I B L I O G B A F I A •• 92 



2 

IN~RODUCOION 

IDEAS GENERAiiES SOBRE EL TRATADO DE NO PROLIFERAOION DE LAS 
ARMAS NUOIEABES. 

I.- SU ORIGEN Y FINALIDADES. 

El Tratado de No Proliferación de las Armas Nucle! 

:res entraña un acuerdo internacional por virtud del cual loa -

estados poseedores de armamento nuclear, so comprometen formaJ: 

mente sujetos n. un control inte::rnaoional, a. no traspasar dichas 

al'lllaa a otros estados no poseedores do las mismas ni tampoco -

a ayudarlos a su fabricación o a adquirirlas, y los paises que 

carecen de ellas se obligan a su vez a no.recibirlas ni a po-

seerlaa en cualquier forma. 

La idea de la no proliferación de las armas atóm! 

oaa es relativamente reciente en tanto que no comprende sino -

unos cuantos ~os; no obstante el propósito de que no ascienda 

el número de naciones poseedoras de dicho material bélico e:x:i! 

t:l.6 desde que se inventaron. Estados Unidos de Norleam&rica, -

p:reeentó desde el a.fío de 1946 ante las Naciones Unidas, un Pl'2. 

yeoto para la creaoión de una agencia. internacional que ejer

o~era control y además tuviese la propiedad sobre ~os distin~ 

tos materiales nucleares que entrañasen peligro para la comun! 

dad mundial y éntre otros fines fundamentales que se perseguían 

se trataba. .de evi ta.r que nuevos estados se all.ega.ran armamento 

nuclear en .forma. autónoma., este proyecto se denom:l:n6 el Plan -

Ba.:r.uch. 

Las finalidades de los Estados Un:Ldos, tu.eron las 

de conservar en forma absoluta y detinitiva· e1 monopolio en 111! 

1eria nuclear, prohibiendo la. transmisi6n de datos at6mioos --
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a todos loa demás paises. No obstante tal estado de cosas, -

dicha e%olusividad terminó en el mea de &goeto del afio de ~ 

1949 oon la explosi6n de la primera bomba at6mioa soviética, 

además de que en octubre del aao de 1952, Inglaterra hizo -

estallar una bomba nuclear en territorio Australiano. Duran

te el afio de 1953 loa Estados Unidos y la Uni6n SoViática -

llevan a cabo sus primeras explosiones termo nuolearea, ter

minando con ea to el secreto a t6mi co y su polí ti o a. 

En el mismo afio de 1953 el ~residente Eisenbower, 

propone ante la Asamblea de las Naciones Unidas, un proyecto 

para la creaoi6n de un 6rgano internacional con el fin de u

tilizar la. energía at6mioa para fines peoif1coa, al cual las 

potencias nucleares proporoionarían materiales fiaionables,

pasado el tiempo tal organización llev6 el nombre de ORGANIª 

MO INTERNACIONAL DE ENERGIA ATOMICA, que ha dado magnífioos

reaul tados en cuanto que ha puesto en conocimiento en forma

destaoade la tecnología nuolear. 

La primera conferencia internacional sobre uaoa

p aoíficos de la energía atómica, ee celebró en la Ciudad de

Ginebra durante el affo de 1955 y marca un inicio de difusi6n 

tanto del domfnio científico como en el de las aplicaciones

ci viles de la energía nuclear y para fines del afio de 1956 -

la tecnología atómica básica que es la misma que se utiliza

p sra la fabricación de armas nucleares, ha dejado de ser - -

desconocida para un gran número de paises y empieza por tan

to para elgunos estados la gren carrera de armamentos de es-
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ta calidad. Ante dichas. circunstancias se vislumbra ya el -

problema de la diaeminaci6n de las armas nucleares y para su 

contenci6n se elabora el llamado PLAN RAPACKI, presentado -

por primera vez a la Asamblea General de las Naciones Unidas 

el día dos de Octubre del affo de 1957. 

Al iniciarse la dácada de los sesentas, la prol! 

feración de las armas at6mioas, adquiere una nueva medida, -

por cuanto que Francia hace estallar su primera bomba at6mi

c a en el Desierto del Sahará, sumen tendo en un cuarto país, -

al ingreso del campo armamentista nuclear. El argumento que

ae utilizó por todos los países que habían logrado elaborar

armas at6micaa, fue el de que habían sido obligados por - -

razones de seguridad, negando siempre, cualquier propósito -

agresivo, debiendo hacerse notar, que el eolo hecho de poseer 

armamento nuclear, genera inseguridad en otros estados, los

cuales se ubican en la disyuntiva de reetablecer aaimismos -

e.u Ilropia seguridad, desarrollando una capacidad at6mioa, 1-

generando deade luego la gran carrera armamentista. E1 pro-

blema no estriba en que una nueva nación pudiera poner en -

estado peligroso a una o e otra da las euperpotenciae, o aún 

en la alteraoi6n del equilibrio que se había establecido en

tre ellas, sino que dada la complejidad de las relaciones -

internacionales en le época contemporánea, un modesto arse-

nal nuclear mínimo·~ puede tener un efecto deaquiciante, como 

ejemplo de lo anterior se puede mencionar la crisis cubana -

del afto de 1962, o aea que como el Delegado de México lo ---
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expuso ante el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, que: 

"se reoonooe como uno de los mayores peligros contra la paz, 

soaso más que una oonfrontaoi6n directa entre las grandes -

potencias nucleares, sería que paieea menores, si llegaran -

a disponer de un po,tenoial nuclear aún pequefio, pudieran --

iniciar una acoi6n que muy pronto arrastraría inevitablemen

te a las grandes potencias y desencadenaría así una gran gu~ 

rra a t6mica general11 • Otro de los factores que más celeridad 

1 e han dado a la no proliferaoi6n de las armas nucleares, ea 

sin duda alguna, el rapidísimo adelanto en la tecnología de

los reactores de potenoi.a, ya que los mecanismos mencionados, 

propioa para la generaci6n de energía el6ctrica producen ca~ 

tidades de material fisionable, como lo es el plutonio que -

puede emplearse ya en la fabricación de la bomba atómica o -

volver a aprovecharse para la generación de electricidad; -

o· aea, que el :plutonio es el combustible más adecuado pare -

los reactores reproductores de neutrones rápidos, que por su 

eficacia serán de uso corriente a fines del presente decenio, 

calculándose que para el afio de 1980, la producci6n de plutg_ 

nio en los reactores de potencia en el mundo, será de aprox! 

madamente cincuenta toneladas anuales, cantidad suficiente -

para la fabricación .de unas 10,000 bombas atómicas pequef1ae. 

Pera tal fecha más de veinte paises, incluyéndose entre és-

tos México, dispondrán de recursos auficien tea para elaborar 

bombas atómicas. Por cierto que en nuestro _país, se está da:a, 

do a la energía nuclear diversidad de aplicaciones aún en el 
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campo de la 1nveetigaci6n polioial. 

II.- La no proliferaoi6n de las armas nucleares, 

se comienza a tratar en forma especifica ante la Asamblea 

General de las Naciones Unidas, en el al?l.o de 1958, cuando 

la De~egaoi6n de Irlanda preeent6 el tema que si bien no ee

llevó adelante a la sazón, y no fue sometido e votaci6n, sí

prepar6 el camino para futuras deoisionea de las Naciones -

Unidas. 

La sozobra que experimentaban loa Estados Miem-

bros de las Naciones Unidas, acerca de lee peligrosas conse

qu enciaa de su difusión, condujo a la Asamblea General a pat 

tir de los al?l.os de 1959 a 1961 a la aprobación de tres reso

luciones sobre el mismo tema, instándose a todos los Estados 

y en particular a los poseedores de armas nucleares, a no -

o eder ni a transmitir la información necesaria para su elab~ 

raci6n, y a los Estados no nucleares, a no manufacturar ni -

adquirir en cualquier forma armamentos de esa índole. A esta 

reeoluci6n ee le denomin6 Resoluci6n de Irlanda. Asimismo, -

ae form6 un Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, CDDN, -

con sede en la Ciudad de Ginebra, Suiza, que desempeff6 un -

importantísimo papel en la elaboración del Tratado Sobre la

No Proliferaci6n de las Armas Nucleares. 

Diversas circunstancias aceleraron la oelebra--

c ión del Tratado de que venimos hablando, como fueron las 

convenciones para la oeaaoi6n de los ensayos nucleares en 

la atmósfera, en el espacio y bajo el agua, ya que limitaron 
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legalmente las posibilidades de fabricación de artefactos 

nucleares por otros Estados. Además de la· explosión de la 

bomba atómica por China, que ae realizó mucho tiempo ant~s -

de lo que se ten!a previsto, y al temor del armamento nuclear 

alemán que se vino desarrollando en forma por demás crecien

te. 

No obstante que siempre se tuvo un ambiente fav~ 

rable para la oelebraci6n del Tratado, han surgido diversoa

obstáculoa precisamente entre las potencias nucleares más -

destacadas como son los Estados Unidos de Norteamérica y la

Unión de Repúblicas Socialistas Soviéticas. Pero las verdad! 

ras dificultades ha.n surgido por le oposición de algunos --

paises no nucleares que ae aienten afectados en sua intere-

aes, en ouanto se pretende conservar el monopolio de la enet 

gía nuclear a favor de las grandes potencias, por ello, se -

a'óentúe la oposici6n de l.os paises no alineados, quienes --

como oondici6n para ser firmantes de la mencionada oonven---

oión internacional, formularon ciertas modalidades que en su 

concepto se deberían cumplir .para que su renuncia de adquirir 

armamentos nucleares se justificara y tuviera sentido. Dichas 

solicitudes fueron variadas, de acuerdo con su adelanto teo

nol6gico de su proximidad o alejamiento de la posible utili

zaci6n de la energía nuclear, así como de su política en el-

6rden internacional y de su cercanía territorial a las pote~ 

oiaa poseedoras de oobetería nuclear, variando desde un apoyo 

to tal al Tratado, basta la petición de que ae llegara a un -
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acuerdo sobre desarme general y aún la negativa rotunda, co

mo lo hicieron Albania, Cuba, República d~ Tanzania y Zembia. 

Como uno de los obstáculos de mayvr envergadura

ba sido la cueati6n del desarma, resulta procedente examinar 

dicba 1natituc16n·de una manera breva, como se hará en el -

capítulo siguiente. 

El Tratado de que se viene hablando, se abri6 --

a la firma el día primero de julio del aflo de mil noveoien-

toa sesenta y ocho en Londres, Moscú y Washington, firmando

desde luego, loa Estados Unidos, Rusia y la Gran Bretana y -

oinouenta paises, resultando la culminaci6n de máa de diez -

afl.os de esfuerzos continuos con la finalidad de evi ter una -

guerra nuclear con lea gravíaimas consecuencias que la misma 

entrafiar:ía. 

El mencionado convenio internacional, oonata de

onoe artículos y sus reapectivoa apéndices, así como un ---

preámbulo en que ae expresa la creencia de que la prolifera

c i6n de las armas nucleares, agravaría considerablemente el

peligro de una guerra nuclear. Afirma el principio de que -

los beneficios de las aplicaciones pacíficas de la tecnolo--

gía nuclear, deben ser queridas y asequibles a todas las pa~ 

tes en el Tratado, declarando los firmantes, su intención de 

lograr lo antes posible la cesaci6n de la carrera de armame;:, 

tos y de emprender medidas eficaces encaminadas al desarme -

nuclear. En el último p~rrafo se recuerdan lee disposiciones 

de la Carta de las Naciones Unidas que limitan la amenaza o-

el uso de la fuerza. 
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E L D E S A R M E • 

I.- OONOEPTOS GENERICOS SOBRE EL DESARME. 

No existe un concepto unitario en cuanto al sig

nificado de Desarme. La alocuci6n de que ae trata ha sido -

sometida a un gran número de acepciones; se .ba utilizado ee

g~n loe intereses que tutela, así, ha servido para enunciar, 

la limitaci6n de armamentos; la raduooi6n de loe mismos y su 

supresi6n en forma total. (1) 

Pero desde luego debe hacerse notar que las oa-

rreras armamentistas en todos los estados, solamente consti

tuyen una carga ruinosa para sus economías, fomentando un -

estado de recelo y desconfianza que impide las buenas rela-

cionea internacionales desembocando, según un gran número de 

tristos experiencias ló confirman, en la guerra. Al respecto 

según consulta que se formuló ante el grupo de expertos nom-

9,rados por el Secretario General de las Naciones Unid.as se

ff or u. Tbant, con relación al resultado que traería oonai6o

u na carrera armamentista de índole nuclear, l.a respuesta fue 

la siguiente: La carrera de armamentos nucleares exige inmea 

soa recursos teonol6giooa y de otra especie, y orea por si -

misma con~ioiones que podrían hacer que la economía de un -

pa íe se paralizara. La inseguridad interna engendrada por la 

d esviaci6n de recursos puede eer tan grave para una nación -

como la amenaza exterior. La adquis1oi6n por cualquier otra

neoi6n, de armas nucleares, podría ocasionar también una 

1) Rouaeau Charlea.- Dereoho Internacional Público. Pág. 476. 
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variaoi6n en aue relaciones 1nternacionalea. Sue vec1noe que

car·ecieren de ellas podrían sentirse tentados a adquirirlas o 

quizá iniciaoen una acción militar inmediata de carácter pre

ventivo. 1a poees16n de armas nucleares en el territorio pro

pio podría originar. el inconveniente de convertirlo en objet! 

vo directo de un ataque nuclearº. (2) 11 Cualquier nuevo país-

que iniciara la producci6n de armas nucleares, se encontra-

ría de pronto con qua había .empezado una nueva carrera de ar

mamentos· sin poder abandonar la antigua. Además, la inseguri

dad que supondría entrar en la carrera de armamentos nuclea-

res, haria absolutamente.necesario aumentar continuamente la-

oomplejidad de las armae nucleares y de eua sistemas de lanz~ 

miento y de las medidas de detecoi6n rápida de un ataque inm;!.,. 

nente 11 • "La solución del problema de garantizar la segur1dad

no puede estar en el aumento del número de estados qua poseen 

armas nucleares, ni tampoco en la conservación de esas armas 

por las potencias que hoy las tienen. Por lo tanto un acuerdo 

para prevenir la proliferación de las armas nucleares, como -

el que recomiendan las Naciones Unidas, libremente· negociado

y debidamente observado, sería un paso importante para el --

buen camino, como lo sería también un acuerdo para reducir -

los actuales arsenales. La seguridad de todos los Estados del 

mundo debe buscarse mediante la eltrninaoión de todas las exi~ 

tencias de armas nucleares y au uso, por vía del desarme gen~ 

ral·y aompleto. (3) 

2) La amenaza de las armas nucleares, Servicios de Inf. Públi, 
ca de la ONU.·Pág. 11 

3) Ibidem. 
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II.- ESQUEMA HISTORICO DEL DESARME. 

Para los fines de nueatro tra~ajo, analizaremoa

la inet1tuci6n dal Desarme a grandes razgoe y solamente en -

aua aspectos de mayor relevancia. 

Este problema se inició, en cuanto a su posible

soluci6n, desde el siglo pasado y tue preconizado en Europa

por Alejandro I, de Rusia en el aao de 1916, abriendo una -

negociao16n con la Gran Bretafta y Austria, con el objeto de

limitar por mutuo acuerdo sus armamentos·, la iniciativa en -

cuestión, no encontró ningún eco favorable entre los gobier

nos a quienes ee propuso, iniciándose una cadena de contínuos 

fracasos. Una iniciativa ulterior arrancó del Rey de Francia, 

Luis Felipe en el affo de 1831, oon el mismo resultado. UJra!!. 

te el afio de 1863, el Gran Napoleón, conooiendo las ventajas 

del desarme, propuso a diversas naciones el reunirse, con el 

objeto de tratar sobre éste, con el consecuente fracaso deb1 

do e la oposición de Inglaterra principalmente y a otras po

tencias que objetaron dicha encuesta, por diversos motivos.

Durante los aftoa subsecuentes, se trató en varías ooasionea

sobre el Desarme pero no se lleg6 a ningún acuerdo eapecíf1-

co. 

Otro antecedente sobre el desarme, ya en América, 

lo encontramos en el Tratado que celebraron loa Estados Uni

dos y ia Gran Bretaña a principios del siglo XIX, conatreai

do a la limitación del armamento de los buques que cada eet~ 

do podía poseer durante su travesía por los Grandes Lagos --
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Canadienses. Este Tratado lleva el nombre de Rueh-13agot. (4) 

Durante la aeleb~aai6n de la Segunda Conferencia 

de La Haya, también se tra t6 el tema de la fi jaci 6n de loa -

armamentos, fracasando de igual manera que las tentativas -

anteriores, con la.circunstancia que en dicha conferencia, -

se aceptó un voto recomendando que mientras se dictara un -

reglamento para la guerra naval, se aplicaran loa principios 

de la guerra terrestre¡ prorrogando la negativa de arrojar -

proyectiles y explosivos desde globos. Asimismo fracas6 di-

cha conferencia y las posteriores. 

No es sino ~asta el Pacto de la Sociedad de laa

Naciones cuando el. problema del desarme vuelve a tratarse -

aon verdadera seriedad y eficacia, aai· observamos que en el

ar tícnlo 80. del referido Pacto, se transcribe que: "Los mieJ.ll 

broa de la Sociedad reconocieron que el mantenimiento de la

paz, exige la reducción de loe armamentos nacionales al mín!, 

mun compatible con la seguridad nacional ~desde luego que -

este término ha sido siempre un gran esoollo para lograr 

avances claros en el desarme-- y con la ejecuci6n de las 

obligaciones internacionales". 

Agrega el mencionado precepto que: "El Consejo,

teniendo en cuenta la situación geográfica y las condiciones 

especiales de cada Estado, prepara los planea de dicha redu.[ 

oión, en vista del exámen y de la decisión de loe diversos -

gobiernos. Estos planes deben ser objeto de un nuevo exámen-

4) Brito Cruz E. Tesis Profesional. Pág. 3 y siga. 
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~, si hay lugar, de una revisi6n cada diez aaoa el menos. De! 

pués de su adopci6n por los diversos gobiernos, el límite no

puede ser excedido sin el consentimiento del Consejo". (5) -

Para. el debido cumplimiento de la parte del Pacto que ae ha -

dejado transcrita, se cre6 en el affo de 1920 la Comisi6n Per

manente Consultiva, formada por representantes de las fuerzas 

terrestres, aéreas y navales de loa Estados afiliados, 

La Asamblea que se celebró en el aao de 1920, to

mando en cuenta que el problema no resultaba ser solamente de 

6rden técnico, cre6 una Comiai6n Temporaria Mixta, integrada

por peritos en asuntos políticos, económicos, sociales y mili 

tares, que funoion6 basta el aao de 1924. (6) 

Otro avance en materia de desarme, se logr6 a in

vi taci6n de los Estados Unidos de América, durante el afto de-

1922, quien con la asistencia de Delegados de Inglaterra, Fra!!_ 

cia, Italia y el Japón, reunidos en Washington, elaboraron -

los Tratados que llevan el nombre de dicha capital, respecto

ª la limitaci6n de armamentos navales, sobre el uso de eubma-

rinoe y gasea t6xicost y otros aspectos ajenos al desarme. 

Por instancia del Consejo de la Sociedad de las -

Naciones y con base en las respuestas que habían dado a loa -

interrogatorios los diversos Estados, a·obre loa armamentos en 

tiempos de paz y en tiempo de guerra, así como el potencial -

bélico, se reunió en Ginebra, en los años de 1926, 1927 y - -

1930 la Comisión Preparatoria del Desarme, quien elaboró un -

5) Antokoletz, Deniel. Tratado de Derecho Internacional Pú--
blioo. Pág. 172 

6) Antokoletz, Daniel. Ob. oi t. Pág. 17~ 
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proyeoto de Convenci6n de fecba 9 de diciembre de 1930, y so

bre estas bases, en la misma ciudad se celebr6 el dos de fe-

brero de 1932, la Conferencia de Reducc16n de Armamentos, oon 

delegados de 59 Estados. (7) Dividida en diversos Comités es 

peciales, la Conferencia estudió la limitaci6n cualitativa y

o uanti ta ti va de los armamentos y además las armas agresivas -

y defensivas. Debe hacerse notar en esta parte que ya desde -

estas fechas, existía la preocupaci6n de determinar el signi

ficado· de las armas ofensivas y defensivas. Los principales -

temas tratados fue.ron; la reduoci6n de los armamentos; loa --

e ri terios a seguir para establecer las limitaciones aplicacig_ 

nea simultáneas pare las limitaciones cuantitativa y la ouall 

.ta ti va para la prohibición de utilizar ciertos materiales y -

determinados armamentos y otras diversas cuestiones oon el -

mismo sentido. Se cre6 una Comisi6n Permanente de Desarme con 

representantes de cada Estado con el objeto de vigilar la ej_; 

cuci6n de los acuerdos tomados en la Convención y preparar -

,las futuras Conferencias destinadas a planificar las etapas -

sucesivas del desarme. Las resoluciones tomadas por haber si-

do motivo de gran cantidad de enmiendas, trajo como consecuea 

oia que su aceptación fuera difícil. (8) 

Asimismo, se celebr6 en Londres el día 22 de abril 

de 1930 una nueva Convención en la que participaron las mismas 

potencias signatarias del Tratado de Washington, suscribiendo 

el Tratado Naval de Londres, con el fin de adelantar la redu=. 

7) Antokoletz, Daniel., Ob. cit. Pág. 176 
8) Ibidem. Pág. 177 y siga. 
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ci6n de armamentos iniciada en 1922. (9) 

El Tratado qued6 vi.gente basta el 31 de diciembre

d el afio de 1936 y para su revisi6n se señal6 el 25 de marzo -

del mismo año, mismo que sólo fue firmado por los Estados Uni

dos, Francia y la Gran :Bretaña. En esta Convención Internacio

nal, se realizó la claaificaci6n de los navíos, en buques de -

línea, porta aviones, buques livianos, submarinos, pequeños b~ 

ques y se establecieron limitaciones en cuanto a su tonelaje -

y al arm~mento que deberían portar. 

Con posterioridad al. último de loa tratados, se -

celebraron diversas conferencias relativas al desarme con ca-

rácter de emergentes debido principalmente a la actitud agrea1 

va de Alemania, Italia y el Jap6n, que culminó como es de to-

dolil subido con la Se6unda Guerra Mundial, con reaul tados deaa!:!_ 

·trozos'pora la humanidad. 

Con el nacimiento de la Organizaci6n de las Nacio

nes Unidas se continuó con el movimiento del desarme, con la -

diferencia que, en el Organismo de que se habla, ee asentu6 -

el aspecto que se refiere a la seguridad colectiva alejándoae

un tanto del problema del desarme, quizá por la experiencia 

del rearme alemán y la a·egunda Guerra Mundial. {10) 

III.- EL DESARME EN Ll1S NJ.CIONES UNIDAS. 

En la Carta de las Naciones Unidas, precisamente -

en el artículo 11, se hace referencia al desarme, previniendo

el numeral citado que: 11 
••• La Asamblea General podrá considerar 

9) .Aritokoletz, lbniel. Ob. Cit. Pág. 178 

10) !bidem. Pág. 185 
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los principios generales de la oooperacidn en el mantenimiento 

de la paz y la seguridad internacionales, 'incluso loa princi-

pioa que rigen EL DESARME y la regulaci6n de los armamentos y

podrá también hacer recomendaciones respecto de tales prinoi-

p i os a los Miembros o al Consejo de Seguridad o a éste o a --

aquéllos". Asimiemot el artículo 26 de la Carta mencionada, -

confiere al Consejo de Seguridad, la iniciativa para la regul! 

oión de armamentos y el dispositivo número 47 expresa en lo-

relativo que: 11se establecerá un Comité de Estado Mayor para -

asesorar y asistir al Consejo de Seguridad en todas las cuee-

tiones relativas a la regulación de loa armamentos y al poai-

ble desarme~ •• 11 • Con lo anterior se acredita que tan to la Oz·:r!!. 

nizaci6n de las Naciones Unidas como la Sociedad de las Nacio

nes, tuvieron como preooupac16n oomúnt el disponer de une ina

ti tuoión para tratar el problema del desarme y la reducci6n de 

armamentos, permitiendo y fomentando un debate entre loa Esta

dos miembros. 

Con el ~xi to obtenido al lograrse una reaooi6n nu

clear controlada en cadena se di6 entrada a la era nuclear, -

otra vez el hombre había desentraffado los misterios de la nat~ 

ráleza, arrancándole otro gran descubrimiento, con la circuns

tancia de que éste, estaba cargado de un enorme potencial tan

to para eer utilizado para bien o para el mal. En el afto de --

1945, se produjeron fatalmente las tragedias de Hirosbima y -

Nagaaaki, quienes trajeron como consecuencia según informes -

proporcionados por las propias Naciones Unidas, la muerte mas~ 
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va en la primera de las ciudades mencionadas de 78,000 perso-

nas y 84,000 heridos, y en Nagaeaki, 27,000 muertos y 41,000 -

lesionados gravemente. Además hubo también miles de desa~areoi 

dos. En ambas ciudades, la mayor parte de las muertes instan-

táneas se debieron ~ la demolioi6n violenta de loa edificios -

Y oficinas, solamente en Hiroshima resultaron destruídos - ---

60,000 edificios o sea, que oon la ex~loei6n atómica, resulta

ron muertas 105,000 personas y 125,000 heridas y millones de -

pesos en p~rdidas materiales, y miles de extraviados. (11) 

Los Estados Miembros de la Organización de las Na

ciones Unidas, al darse Quenta de la posibilidad de que las -

nuevas armas de des.trucción en maaa pudieran volverse a utili

zar, reaccionaron con prontitud y aeí, en la primera reuni6n -

de la Asamblea General aprobada por unanimidad con fecha 24 de 

enero del affo de 1946, acord6 la creaci6n de La Comiei6n de 

Ertergía Atómica, a la que ae confirió la urgentísima función -

de formular propuestas concretas con el objeto de eliminar de

los armamentos nacionales las armas at6micae y todas las demás 

de destrucción global. Por desgracia y casi como ya se había -

venido haciendo costumbre, esta tentativa no fructificó y pro~ 

to se inició una gran carrera armamentista, ahora más peligro

s a, por tratarse de armas nucleares. A fines del año en que se 

cre6 la Comisión, presentó su primer informe. Por su parte la

Asamblea General ante tal estado de cosas inici6 el estudio --

de la reducción de armamentos, recomendando al Consejo de Segli 

11) Preguntas y Respuestas sobre loa efectos de la posible - -
utilización de las armas nucleares. Oficina de Informaoi6n 
de la ONU. Pág. 3 
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ridad, la creaci6n de un organismo llamado Comiei6n de loe ~ 

Armamentos Clásicos, con la mis16n de ~ncontrar bases para la 

reducción de los armamentos y de los ejércitos, 

En 14 de junio de 19461 ante la Comisión de Ener

gía Atómica, integrada por doce naciones, se comienzan las -

negociaciones de desarma entre Oriente y Occidente y es pro-

puesto por loa Estados Unidos de Norteamérica el llamado Plan 

Baruch. Dicho plan proponía la creaci6n de un organismo inte~ 

nacioqal que ejerciera el "control y aun tuviera la propiedad 

sobre todos los materiales fisiona bles y regulara las acti vi

da des atómicas potencialmente peligrosas para la seguridad -

mundial, pérseguía, entre otros propósitos, el de evitar que

nuevos estados se hicieran de un arsenal at6mioo independien

te". (12) Dicho organismo, tendría grandes facultades puni-

tivas cóntra loa individuos o las naciones que violaran loa-

convenios sobre energía atómica, ain que pudiera oponerse el-

veto por las grandes potencias. Se argumentaba en la proposi

ción de referencia, que "antes de que los Estados Unidos esta 

vieran listos para hacer ilegal el uso de bombas atómicas y -

destruir sus propios arsenales deberían tener garantías de -

seguridad no solo contra loa ofensores en la era atómica, sino 

contra loa que utilicen ilegalmente otras armas, bacterioló81, 

cae, biológicas, gases, y quizá contra la guerra misma. El -

plan mencionado fue rechazado principalmente por Rusia, oone1 

d arándolo "absolutamente viciado e inaceptable", manifestando 

12) Castañeda Jorge: La No proliferaci6n de laa armas nuclea
res en el 6rden Universal. Pág, 9 
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al respecto que loe Estados Unidos de América, lo que preten
\ 

dían era seguir siendo la única potencia que conociera loa -

secretos de las armas nucleares; o dicho en otras palabras, -

que los Estados Unidos, pretendían conservar el monopolio de

la energía nuclear. (13) 

La Comisión de la Energía Atómica de las Naciones 

Unidas, discutió dos largos aaos el mencionado Plan y la opo

sición Rusa, sin poder llegar a ningún resultado positivo, -

exiati·endo la oircunatanoia que durante este período, la URSS, 

hizo su primera explosión nuclear. 

Durante la V Asamblea de las Naciones Unidas, el

Presidente de loa Estados Unidos, propone ante la ONU, que 

tanto la Comisión de Energía At6mioa como la de Armamentos 

Clásicos, coordinaran sus actuaciones, surgiendo el llamado -

11 Comité de loe Dooe 11 cuya primera ao ti vid ad fue la de disol-

v er a las dos Comisiones mencionadas y establecer un nuevo o;r, 

ganiamo que dependiera del Consejo de Seguridad de las Nacio

nes Unidas, la propuesta fue aceptada y aaí se formó la ºCom!, 

a ión de Desarme" con la finalidad de encargarse de preparar -

los proyectos de tratados para la reglamentación, limitación

y reducción de toda clase de armas, así como la de lograr un

control efectivo de la energía atómica, asegurando la probi-

bición de las armas atómicas. En las subsecuentes Asambleas -

el Comité del Desarme siguió laborando en cuanto al desarme. 

Otro esfuerzo más para el desarme fue realizado -

13) Declaración del Gobierno Soviético sobre el desarme gene
ral Y total. Oficina de Prensa de la EmbaJa de la URSS 

Pág. 32 .• 
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en el afio de 1953, por el General Eieenhower, al formular ante 

la Asamblea General, el famoso Plan que llev6 su nombre y más

c onooido como 11Atomoa para la Paz" con el claro objeto de mej.Q. 

rar la oreciente tenai6n entre los Estodos poseedores de armas 

nucleares y loa que· ya ee encontraban en 1a posibilidad mate-

rial de prodQcirlas, además propuso, ante la Organizaci6n de -

las Naciones Unidas, que se oreara una 1nstituci6n de oaráoter 

internacional con el fin de .que se utilizara en :forma pacífica 

la energía nuclear, con aplicaci6n en obras civiles, mediante

la oes16n de materiales fiaionables por parte de las potencies 

que los poseyeran. Dicba.propoaioión reault6 bien acogida entre 

loa integrantes de las Naciones Unidas y en efecto se creó el

organiamo que lleva el nombre de Organismo Internacional de -

Energía At6mica, que ha dado hasta la fecha buenos resultados, 

mediante la difusión de loa conocimientos de la tecnología nu

clear con aplioación a fines pacíficos. (14) 

Durante la celebración de las siguientes Asambleas 

en el seno de las Naciones Unidas, se efectuaron sesiones ---

siempre tendientes a lograr el desarme, pero ninguna de ellas

tuvo mayor eficacia, y no es sino hasta la celebración de la -

Dáoima Quinta Asamblea General, en la que se aprueba por unant 

midad una reaoluci6n sobre el desarme general y completo, oon

la deolaraoión de que 'ate era el asunto de mayor trascenden-

oia que se confrontaba en esa ~poca. En esos momentos, se le-

tranem1 tieron a la Oomisi6n de Desarme, todos los datos naces~ 

14) Andereon P. Clinton. Usos Pacíficos de 1a Energía Atómica. 
Pág. 105 
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rios y la documentac16n relativa con el objeto de preparar a la 

mayor brevedad posible los proyectos en los que se contengan -

las medidas más eficientes sobre el desarme general. A continu!!_ 

oi6n y precisa~ente en la Asamblea Décima Sexta de la Organiza

oi6n de las Naciones· Unidas, fue aprobada una resolución en vi~ 

tud de la cual, previo acuerdo concertado entre los Estados Un~ 

dos y la Un16n Soviética, se estableció un ucoMITE DE DESARME -

DE DIECIOCHO NACIONES 11
, integrado por cinco Estados del grupo -

socialista, cinco del bloque occidental y ocho paises no aline~ 

dos, entre los que se cuenta México. Es importante se~alar la -

creación del Comit~ mencibnado, porque éste contribuyó con una

gran eficacia a preparar el Tratado de No Proliferaci6n de las-

Armas Nucleares que constituye sin duda un paso de gran trasce~ 

dencia en el desarme. La Asamblea General, recomendó al citado 

O omi té que a la mayor brevedad posible en tabl.ara negociaciones

sobre el desarme general y fundamentalmente sobre la limi taci6n 

de armamentos nucleares, iniciando sus trabajos en Ginebra, 

Su iza en el afio de 1962, dedicando en especia 1 sus trabajos a -

la cesación de ensayos nucleares, sometiendo su informaci6n a -

la consideración ue la Asamblea General de las Naciones Uni----

das. (15) 

En estas condiciones se inicia en firme la prepara

º i6n del proyecto del Tratado Sobre. la No Prol.iferaci6n de las-

Armas Nucleares. 

15) Castañeda Jorge. La No Proliferación de las Armas Nuclea-
res en el 6rden Universal. Pág. 13 
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IV.- EL TRATAOO DE LA NO PROLIFERl.CIO~ DE LAS .ARMAS 
NUCLEARES Y LA CUESTION DEL D:::JSAR!dE. 

Durante el debate sobre el proyecto del tratado de 

que se viene hablando ante el Comit~ del Desarme de Dieciocho-

Naciones, varias delegaciones expusieron el punto de vista de

que la cuesti6n de la no diseminaci6n, debería resolverse 

conjuntamente con otras medidas de desarme. Los muchos años de 

experiencia en la discu~ión de cuestiones sobre el desarme en

las Naciones Unidas, hicieron sentir la necesidad de no tratar 

en forma P.rofunda esta cueatión, atento a que dicha situación

pudiera hab~r conducido a un estancamiento con el resultado de 

que tanto la no proliferación de las armas nucleares como la -

misma cueati6n del desarme no se hubiesen podido resolver. (16) 

En este sentido el Representante de los Estados Unidos de Nor

teamérica manifestó el 6 de febrero de 1968 que: sabiendo los

obstáculos que se han levantado en el camino para llegar a un-

acuerdo sobre varias medidas propuestas para retener la carre-

ra de armamentos, debemos tomar en cuenta que la medida más -

provechosa que se puede tomar ahora para refrenar la carrera

d e armamentos es acelerar la conclusi6n de este Tratado. La --

pronta entrada en vigor del mismo, servirá para esa finalidad. 

Existían algunos datos alentadores para lograr parcialmente el 

desarme, oomo el Tratado de 1963 que prohibía loa ensayos de -

armas nucleares en la atm6sfera 1 el espacio ultraterrestre y -

bajo el agua, y El Tratado sobre la no Proliferaci6n de las --

16) Castañeda Jorge. Ob. Oit. Pág. 64 
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Armas Nucleares debería conducir a nuevas ~imitaciones consecu

tivas de la carrera de armamentos y medidas adicionales del de

sarme, é!:lto es, que debería consti tuír el paso siguiente que --

restringiera la carrera armamentista. En este sentido el Deleg~ 

do del Canadá expuso lo siguiente: 11La Delegaci6n de mi :país --

ha dejado ver con claridad que nuestro Gobierno considera que -

la conclusi6n de un Tratado sobre la no Proliferaci6n, debe ir-

seguida de otras medidas de desarme parcial, o con trol de armas, 

que conduzca a una mayor confianza entre las naciones y a mayo-

res posibilidades de avanzar hacia un acuerdo pleno sobre el -

desarme general y completo". (17) El Gobierno Japonés manifes

tó en el mismo sentido. Igualmente el Representante de Liberia

dijo: 11El. T~atado debe ser un paso hacia el desarme general y -

completo". La representaci6n Ita1iana observó que en el Trata-

do debería verse el contexto más amplio del desarme general, -

sirviendo para facilitar la iniciación del proceso del desarme-

nuclear y preparar el camino para el desarme general. Ante la -

opinión unánime de loa asambleistaa no poseedores de energía -

a t6mica ea insertó en el preámbulo del Tratado y en el artículo 

VI del mismo, lo siguiente: ºRecordando que las partes en el -

Tratado por el que se prohiben los ensayos con armas nuoleares

en la atmósfera, el espacio ultraterrestre y bajo el agua, de--

1963, expresaron en el pre~mbulo, su determinaci6n de proourar

aloanzar l.e suspensión permanente de todas laa explosiones de-

ensayo de armas nucleares y de proseguir negociaciones con eae-

17) Tratado sobre la No Proliferaoi6n de las Armas Nucleares. 
Oficina de Informaci6n de la ONU. Pág. 34 
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fin, Deseando promover la disminuoi6n de la tirantez interna

cional y el robuoteoimiento de la oonfianza entre loa estados, 

con objeto de facilitar la cesaci6n de la fabricac16n de ·ar-

mas nucleares, la liquidación de todas las reservas existen-

tea de tales armas y la eliminación de las armas nucleares y -

de sus vectores en los arsenales nacionales, en virtud de un-

tratado de desarme general y completo bajo estricto y eficaz

º ontrol internacional". (18 )· 

Las disposiciones d~ la Convención Internacional-

de que se viene tratando, relativas a negociaciones futuras -

sobre el desarme, representan una obligación que re.caé en loa 

estodos poseedores de armamento nuclear, es en este grupo de

paises donde se concentra el enorme volúmen de los gastos mi

li tares. Consecuentemente la actitud que tomaran tales paises 

resultaba de la mayor importancia. De esta manera, durante el 

vig~simo segundo período de sesiones de la Asamblea General-

la a representaciones de Inglaterra, Rusia y los Estados Uni-

doe expusieron claramente la disposición de suo gobiernos a -

intensificar los esfuerzos en el campo del desarme. (19) 

En su vigésimo tercer período de sesiones ordina

rias, la Asamblea General de la Organización de las Naciones

Unidas, aprob6 siete resoluciones relacionadas con temas del 

desarme, y tomando en cuenta la urgencia del problema, el --

Secretario General de la O.N.U., U Thent, hizo llegar un men

saje, que bacía referencia a la conclusi6n del Tratado aobre

la No Proliferaci6n de las Armas Nucleares y expresando su --
18) Ob. Cit. Pág. 35 
19) Ob, Cit. Pág, 38 
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ea tisfacción por dicho acontecimiento agregó que se encontra

ba satisfecho por tales resultados, instando al Comité de -

Desarme de Dieciocho Naciones a reanudar sus l~bores en el -

sentido de resolver en forma definitiva el problema de la co~ 

tinuaci6n de la carrera armarnen tis ta, cono luyendo que: "El -

Desarme es un problema de lo más complejo, además de vital, -

para el que no hay solución única. El progreso s6lo se puede

lograr haciendo que los esfuerzos de todos los interesados -

converjan en un punto y los continuen, La tarea esencial co~ 

aiste en perseverar y en avanzar en todas las zonas donde sea 

posible lograr progresos. Confío en que ésta es también la -

firme resoluci6n del Comité. Los esfuerzos coordinados de to

dos los pai~es no poseedores de armas nucleares y aún lo~ que 

las pos~ían, determinaron la inclusión en el Tratado del ar

ticulo VI, que expresa un verdadero sentimiento en cuanto al

deaarme al disponer ec aus términos que "Cada parte en el Tr! 

tado se compromete a celebrar negociaciones de buena :fe sobre 

medidas eficaces relativas a la cesación de la carrera de ar

mamentos nucleares en fecha cercana y al desarme nuclear, y -

sobre un tratado de desarme general y completo bajo eatricto

y eficaz control internacional". 
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I.- MEDIOS PACIFICOS U2 SCLUCION DE LOS CONFLICTOS 
:SN EL n:;;;RECHO INTER.~ACIONAL. 

La complejidad, importancia e 'índole de las cuea-

tiones que se ven obligados los Estados, a tratar entre sí, -

originan conflictos de diversos 6rdenes, tanto políticos, juri 

dicos, económicos o .de diversas ma terio.s, que al no ser resue!, 

tos en forma pacífica, llegan en ocasiones a provocar la misma 

,guerra. 

Ante tan drástico recurso, se hon creado dentro 

del Derecho Internacional, diversos medios para su soluci6n en 

forma pacífica, o en todo caso, para suspender su desarrollo,-

empleando los procedimien.toa adecuados dentro de un sistema -

jurídico permanente .y eficaz. Es criterio general de loa trat~ 

distas de la materia, dividir dichos medios de soluoi6n pacíf1 

ca de los oonflictoe e11 tres grupos a saber: 

Medios diplomáticos: como la negociación, loe bue

nos oficios, la mediación, la investigación y la conciliaci6n. 

Medios políticos: como resultan ser, las solucio-

nes dentro del marco de las organizaciones internacionales. -

En mi opinión, estimo como uno de loa medios más trascendentes 

dentro de loe de este tipo, los Tratados, y en forma específi

ca, El Tratado de Lo No Proliferaci6n de las Armas Nucleares,

d el que habla este trabajo, por las razones que se mencionarán 

oportunamente. 

Medios jurídicos: como el arbitraje y la resolu-

ción judicial. (20) 

20) Núfiez y Escalente, Roberto. c. de Derecho Internacional -
Público. Pág. 445 
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Seguidamente se explicarán someramente cada uno de 

ellos. 

II.- MEDIOS DIPLOMATICOS. 

Negociación.- La negociación, ea una forma de sol~ 

ci6n de loa conflictos que ooneiate en el intercambio de des-

pachos verbales, notas o documentos de las partea en el oon--

flioto, a través de sus Jefes de Estado, de las cancillerías o 

de sus representantes. 

Buenos Oficios.- "Fracasadas, las negociaciones di

plomáticas, una potencia amiga puede ofrecer sus buenos ofi--

cioa a los Estados en conflicto, con o sin la voluntad de los

in teresadoa; consiste este procedimiento principalmente, en el 

empieo de la influencia de un Estado amigo para que los que 

se hallan en pugna reanuden las negociaciones interrumpidas o

inicien pláticas que pueden llevarlos a un arreglo. El eatado

q u e ofrece sus buenos oficios no toma una parte directa en las 

negociaciones, trata generalmente por separado con las partes

in teresadas y su actitud no debe considerarse nunca como un a~ 

to inamiatoso 11
• (21) 

Mediación.- "La Mediación qua el derecho conven-

o ional y la diplomacia confunden con loa buenos oficios cons

tituye prácticamente un procedimiento análogo, pero con un -

carácter más formal e implica una ingerencia más acentuada.-

La mediación puede ser espontánea o requerida. En realidad, -

no está sujeta a un reglamento preciso y puede ser individual 

21) J. Sierra Manuel.- Derecho Internacional Público. Pág. 412 



30 

o colectiva, pero ••no ea ni la 1ntervenci6n ni la ingerencia". 

Los buenos oficios se transforman en mediación ~ 

cuando la potenoia amiga no ee limita a opinar, sino que de -

acuerdo con los interesados, participa de una manera regular

en las negociaciones; de ahí que exista alguna confusión en

tre loa dos t'rminoa. El mediador ea admitido a las discusio

nes da las partea entre las cuales el conflicto existe; da su 

opinión sobre lea proposiciones planteadas¡ califica y seffala 

las q~e cree oportunas y equitativas, La mediación procede -

en cualquier caso, aun en aquellos que afectan el bonor o in

tereses vitales de un país, excepción que ee baoe valer en el 

empleo del arbitrajet del que se diferenoía porque el media-

dor da un consejo sin efecto obligatorio. 

Comisiones de Inveatigaci6n.- Las oomisionea in-

ternacionales de 1nvestigaci6n constituyen un aapeoto, diga-

moa preliminar o que precede a la conciliaci6n; se originan -

en l.a Convenoi6n de La Haya, de 1899, que recomienda que "en-

1aa diferencias de carácter internacional que no envuelven -

ni el honor ni los intereaee vitales y proviniendo de una di

vergencia de opin16n sobre puntos de hechos, las partea que -

no han podido llegar a un arreglo mediante negociaciones di-

p lomátioaa deben, basta donde las cirounatanciaa lo permitan, 

i ns ti t11:ír oomiaionea in ternaoionalea de investigación para -

facilitar el arreglo de ta lea diferencias aclarando loa be-

e boa por medio de una concienzuda e imparcial investigaci6n 11
• 

A iniciativa de Rusia, a través de su representante Martens,-
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figura en el tratado sobre la solución pa.c!fioa de los con!lic-

tos internacionales este nuevo procedimiento, que tiende a prooJ! 

rar la. solución de laa diferencias entre los Estados. (22) 

La Segunda Convención de La Haya, en i907, consagró 

la. nueva instituoi6n,. desarrollando su concepto y au aplicaoión

Y estableciendo que cada parte podía designar solamente un miem

bro nacional. De acuerdo con la idea de los promotores rusos, -

las comisiones internacionales de investigación deberían consti

tuir un procedimiento de ca.ráo'ter obliga.torio, pero la oposición 

de loe pequeztos Esta.dos hizo que la conferencia. abandonara. el -

sistema impositivo, adoptando el actual artículo 9o. que ha.oc 

de la Oom1si6n de Investigaciones un órgano de consulta, cuyo 

empleo ee oons1de:ra 11Ú t11 y desea.ble". Esta aoti tud queda. justi

ficada por el abuse que los grandes Estados habían hecho, en el

aiglo XIX, del procedimiento de la mediación. 

La Comisión Interna.ciona.l de Investigaci6n tiene -

el doble objeto de intervenir en los litigios intema.oional.es -

para precisar los hechos y procurar la equitativa solución del -

oonflioto; por otra parte el tiempo que debe emplear la comisión 

en el dese.r1·ollo de sus traba.jos ayuda singularmente a apaciguar 

loa ánimos, a calmar a la opinión pública y, por ende, a una -

ecuánime apreciación del asunto y oircunsta.ncias que en cada ca-

so concurren. 

Las comisiones internac~onales de investigaci6n, ~ 

por arreglos especiales entre las partes en litigio. deben, a -

fin de eliminar las discusiones de interpretación, precisar los-

22) J. Sierra Ma.nuel. Gb. Oit. Pág. 415 
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hechos por examinar, el modo y el tiempo de actuar de la. oomisi6n 

y el alcance de los poderes de los comisiona.dos. Estableoer'tarn-

bién la sede de la comisión, las fechas en que las partes deberán 

exponer sus puntos de vista sobre el caso, así corno el nombrami~n 

to de asesores, etc. (23) 

La deo1si6n consiste en un informe discutido en se-

creto y adoptado, si ea necesario, por 1Jl83oría de votos. El inf_2r 

me se limitará en estricta razón a la exposición del caso, sin -

tener el carácter de sentencia arbitral u obligatoria, pues deja 

a. las partes en entera. libertad. sobre el uso que deben dar a la

información as! proporcionada. Su empleo ha. sido frecuente y - -

Útil.. 

· Conciliación Internacional. 

La Conoil1a.01ón Internacional es un m~todo de solu

ción pacifica mediante la. colaboración de terceros y consiste -

en un acuerdo i'ormal de la.a partes de someter a u.na Comisi6n - -

Mixta; una divergencia internacional de cualquier naturaJ.eza; a

.f'in de que esta Comisión de Oonoiliaoi6n, dentro de determinado

p1azo, realice un estudio imparcial del conflicto y someta a las 

pa..rtes un informe con las reoomendaaiones que estime pertinente

pa.re. resolver la divergencia., en la inteligencia de que mientras 

se desarrolla el procedimiento las partes deben abstenerse en lo 

absoluto de hacer uso de la. fuerza. (24) 

Todos los autores de Derecho Internacional Público, 

es~án acordes en reconocer que éste es un método nuevo de eolu--

016.n de controversia.a internacionales. 

23) J. Sierra Manuel. Ob. Cit. Pág. 416 

24) :Sri to c. Eatua.rdo. Tesis Profesional. Págs. 37 
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Tiene su antecedente directo en 28 trata.dos b1pa.rt1 

tos celebrados por Estados Unidos de Norteamérica en 1913-14 a -

iniciativa del entonces Secretario de Estado de la Unión Ameri-

cana William J. Ilryan, por las d1.tioul ta.des que el Sena.do nor-

teamericano oponía a. la concertaoi6n de tratados generales de -

a.rbi traje, pues exigía que en esos tratados el ºcompromiso arbi

tra.111 fuese ratificado con la anuencia previa del Senado. Bryan

propuso que si se estipulaba que toda divergencia no solucionada 

por la v!a diplomática o arbi.tra.je, ya 1\lese originada. por una -

cuestión de heoho o de derecho, se entregara a una Comisión mix

ta. de cinco miembros que tendría por encarso, durante el plazo -

improrrogable de un año, investigar la ouesti6n y emitir un in-

forme final aconsejando la solución posible, la. que podría o no

ser adoptada por las partes, pero entretánto quedaban obligadas

ª abstenerse de realizar cual.quier aoto de fuerza y con ello ae

evi tal:·a. la previa aprobación del Senado. 

La 11 f6rmula Bryan11 , se basaba. en el método de la -

investigaci6n inte:macional, oreado por las Oonvencionee de La -

Haya de 1899 y 1907; pero con las reformas siBuientes: a).- La.s

funciones de la Comisi6n son aplicables no solo a las cuestiones 

de hecho, sino tambi~n a las de derecho y b).- Los miembros de -

la Oom1si6n serían designados inmediata:nente que entrara en vi-

gor el tratado, oon el oual la comisión quedaba oonstituída an-

tes de cualquier con!lioto y era permanente. (25) 

III.- MEDIOS POLITICOS 

Por vez primera en el Pacto de la Sociedad de las

liaciones, se le concedieron a esta Organización, .f'acul tades para 

25) Brito o. Estua:rdo. Ob. Cit. Pág. 38 
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poder tomar parte en resolución de los conflictos que surgieran

entre sus miembros. En la Carta de las Naciones Unidas, también

se aceptó en sus artíoulos 34 y 35, esa posibilidad, estando -~ 

oblisados los esta.dos miembros, a recurrir a alguno de los me--

dios de solución pacífica de las controversias. En el caso de -

que El Consejo de Seguridad considere que el conflicto de que se 

trate, constituye una amenaza para la paz, la Carta le autoriza.

para que ordene a los Estados en controversia que recurran en -

forma· oblié,atoria a cualquierá. de los medios de aoluci6n · paoíri

coe, y en el ca.so ex.tremo para dictar medidas mili tares, econó

micas en forma provisional, para prevenir la guerra. (26) 

L::>s medios m~s eficaces en esta especie, han sido -

los Tratados y en particular i1or ser la e.sencia udama. del presea 

te trabnjo, me permito señalar el de La. No Pro1Herac16n de las· 

Armas Uuclec.res, habida cuenta de las circunstancias que le ro-

dearou para su elaborao16n, oomo lo .fueron, la llamada 11 e,uerra -

fris. 11 sostenida. entre las f:!>l'andes potencia.e y la enorme carrera.

a.rmamen tista que trajo como consecuencia, y que fatalmente hubi~ 

l'a desembocado en una. oon.t:ronte.cióa nuclear, siendo por ello que 

la propia ~sal'lblea General de la Organización de las Naciones -

Unidas en el año de 1961, instó a todos los Estados y en particg 

lar a. aquéllos que poseíau armamento nuclear a concertar un - -

aouel'do internacional en virtud de cuyas disposiciones los Esta

dos poseedores de armas nucleares se.abstuvieran de ceder su do

minio a loa que no las poseyeran con el fin de evitar su disemi

nación mundial. De esta f'orma se cumplimentaron en sus térmi:nos

el mantenimiento de la pa.z y la sesuridad in·temacionalea. 

26) Núüez y Escalan te, Roberto. Ob. Oi t. Pág. 450 
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Por lo demás, estimando que un exámen a grandes ra~ 

gos de loa Tratados intemacionales enmarca.ria de una manera ad! 

cuada el tema. de la tesis, me permito hacerlo después de la men

c16n .de los medios de solución de los con!liotos legales. (27) 

IV.- MEDIOS JURIDIOOS. 

El a.rbi traje internacional.- El arbitraje intema

oiollal tiene por objeto resolver los litigios entre los Estados, 

mediante jueces que ellos elijan y sobre la base del respeto a.l

derecho. 

Consiste en que por acuerdo de las partes se aomete 

a un tercero, o e. un tribunal una divergencia. internacional, pa

ra que este previo procedimiento contencioso; dicte un fallo de

finitivo. 

EVOLUOIOM HISTORICA.- El arbitraje es el más anti

guo de los medios de solución pacífica de las divergencias inte~ 

nacionales mediante la. cola.bora.ci6n de terceros. Los se~ores --

!eudales acudieron al Papa o al Emperador para solucionar sus -

d1 vergeno1aa, aún cuando podemos observar que en esa época no -

e:icl.stía el Derecho Inte:rnacional Público, porque éste nace cuan

do aparece el Estado Moderno. Autónomo, Autocapaz, en relaciones 

de igualdad con sus semejantes, fen6meno que tiene lugar sólo -

después del Renacimiento. 

Esta institución la encontramos por primera vez ~ 

en el 11Tratado Jay11 , concertado entre Inglaterra y los Estados

Unidoa, para resolver mediante una Comisión Mixta formada por-

dos miembros nombrado$ a. razón de uno por cada parte y un tero~ 

27) Rouseeau, Charles. Ob. Cit. Pág. 499 
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ro designa.do por ambos, la cuestión de límites del r!o Saint -

Croix y las reclamaciones de sus reapectiv.os nacionales a cau

sa de los perjuicios sufridos por la guerra de Independencia -

de loa Estados Unidos de Norteamérica. 

También se resolvió por arbitraje el caso conoci

do como 11 las reclamaciones de1 Alabama", presenta.das por Esta-
. 

dos Unidos a. Gran BretM.a, debido a que durante la guerra de -

Seces16n, se armó y equip6 en puertos ingleses, con destino a

loa Sudistas el barco Alaba.roa. y otras na.ves, que causaron gra

ves daños a la Uni6n. El conflicto !ué resuelto en 1872 por un 

tribunal arb1 tral de cinco miembros, entre ellos tres de nao1,2 

na.lida.d ajena a las partee, que se reuni6 en Ginebra. y oonde

n6 a. Gran Bret.aña a. pagar una. indemnizaoión de quince millones 

quinien toa mil dólares. 

En la América Latina., el arbitraje es uno de los

medios de solución paoí.fica que han adoptad.o loa paises de la.

misma, Los primeros tratados de arbitraje datan de 1880-83, -

concertados por la República Ei Salvador con Colombia, Repúbl,! 

ca Dominicana y Uruguay. (28) 

En la Ia. Conferencia. Internacional Americana ce

lebrada en Washington en los arios de 1889-90, nueve delegacio

nes suscribieron el día 24 de abril de 1890, un proyecto de ~ 

a.rbi traje el que sería obligatorio en toda.a las cuestiones so

bre privilegios diplomáticos y consulares, límites, terr:Lto~ 

rios, indemnizaciones, derechos de na.vegaoi6n y validez, inte

li~encia y cumplimiento de txatadOs# con excepción de las cue§ 

tiones que a juicio exclusivo de una de las partea interesadas 

28) Podestá Costa. Derecho Internacional Público. T. II Pág. 22 
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en la. contienda., comprometieren su independencia y seria obli<m: 

torio en las derofis cuestiones no enumera.das. 

En la Primera. Conferencia de la Paz, reunida. en -

La. Haya en l899 con asistencia de 26 Estados, la delegación de

Gran Bretaña se pronuno16 a .favor de la. oonoertación de Wl Tra.

'tado de arbitraje niJ:lsti tuo1onal11 oon excepción de las ouestio

nes que a.feota.xan los intereses vitales o el honor nacional, -

sosteniendo que oon ese ori terio pod.Ía convenirse una lista de

ouestiones arbitrales y Rusia también preconizó una enumere.ción 

taxativa de cuestiones arbitrales. (29) 

El arbitraje se presenta en la práctica 1nte:cnac1~ 

na.l de dos formas: l).- 00-ASIONAL.- Cuando determinada divergea 

oia es sometida por las pa.rtee a.l arbitraje y celebran para. --

éllo un acuerdo especial y 2).- IMSTI!l!UCIONAL.- Cuando dos o -

más Estados se obligan a dar solución por medio del a.rbitl'aje -

a las divergencias que surjan en lo .futuro entre ello~ y que no 

se logren solucionar por los medios diplomáticos. A su vez el -

arbitra.je institucional es limitado cuando se excluyen las di-

vergenoias de cierta naturaleza y es ilimitado ai no se formula. 

nin&una exclusi6n. {30) 

Para que el arbitraje sea institucional no es neo~ 

eario que emane de un tratado general de arbitraje, porque pue

de ser acordado mediante una oláusula. compromisoria contenida -

en un tratado que no sea espec!fioo de arbitra.je y en las cláu

sulas oomproadsoria.s·enoontra.mos: a).- La. cláusula compromiso-

ria especial cuando se dispone en el tratado que toda divergen-

29) Podestá, Costa. Ob, Oit. 

;o) Brito c. Estuardo. Ob. Cit. Pág. 42 
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ese trata.do será sometida al arbitraje y b) .- La cláusula oompr2 

misoria general, cuando las partes se obligan a someter al arbi

traje todas las cuestiones que surjan en lo .t:uturo y no Úllicamea 

te las que surjan del tratado en la que ella. fisura. inserta.. 

Tribunal Permanente de Arbitraje. (31) 

Su Orga.nizaci6n y Funcionamiento. - La Organización

y Funcionamiento del Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya 

se encuentran reglamenta.dos por la Convención para el arreglo -

pac!.f'ioo de los con.t:'liotos internacionales elaborada en La Haya.

en 1899 y modi!icada en 1907; pero la primera Convenci6n subsis

te entre los Estados que la ratificaron y que no ratificaron !a

segunda. Convención. · 

Al Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya, pu~ 

den recurrir los Estados contratantes y también los no contrataa 

tes que lo acuerden entre sí para. un caso concreto, pero todos -

tienen libertad para acudir a un tribunal ad-hoo, si as! lo con

vienen. 

A pesar de su nombre el Tribunal Permanente de Ie. -

Ha.yo., no est6. consti tuída de un modo permanente sino que se ha. -

insti tul.do u11 régimen que perm:l: "te organizar el Tribunal, tan -

pronto como dos o más Estados convengan en recurrir a sus servi

cios. Existe para este caso una Secretaría Permanente, estableo! 

da en La Haya, que conserva una lista. de personalidades designa

das a razón de cuatro por cada uno de los Estados ligados por -

las mencionadas Convenciones de La. Haya de 1899 o 1907. 

Al acudir al Tribunal las partes eligen de común --

31) Brito c. EstuaJ:.do. Ob. Cit. Pág. 4; 
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acuerdo, dentro de la mencionada lista el árbitro o árbitros -

que han de constituirlo. En caso de desacuerdo, se procede del

modo siguientes Cada parte desie,na dos árbitros, de los que so

lo uno puede ser de su nacionali.dad o elegido entre las perso-

nas que ella ha pres.entado para formar la. lista y los cuatro -

árbitros así formados eligen conjuntamente un·quinto, si hay -

empate, se confía la elección de éste a un tercer Estado desig

nad.o por e.rabas partea y en defecto de acuerdo a este respeoto,

cada parte indica u11 Estado diferente y la elección del quinto

miembro se hace por esos Esta.dos y si estos no lo13ran ponerse -

de acuerdo en el plazo de dos meses, cada uno tomará dos candi

datos toma.dos de la lista, con exclusión de los designados por

las partes y de sus nacionales y la.suerte decidirá quién debe

ser el quinto miembro. (32) 

PROCEDIMIEMTO.- Las regl.as del procedimiento que -

han de set;ui:rse en el juicio son eatableoidas por las partes -

en el compromiso arbitral o en un acuerdo ad-hoc, pero puede -

delegar esa funci6n en el Tribunal., 

En el Tribunal Permanente de Arbitraje de La Haya, 

el procedimiento está reglado, por las Convenciones de 1899 y -

1907, pero las partes pueden estipular cualquier otro. Si se -

designa árbitro a uu Jefe de Estado, el procedimiento arbitral

debe ser determinado por él. Se8ún las mencionadas Convenciones; 

existen una instrucoi6n escrita y debates orales; pero estos -

últimos no son públicos, a menos que el tribunal así lo decida, 

con el consentimiento de las par1ies, En muchos tratados genera... 

lea de arbitraje se ha convenido que J..as partes adopten en oua,n 

32) Brito C. Estua.rdo. Ob. Cit. Pá.g, 34 
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to al procedimiento las reglas de las Oonve.nciones de La Haya.

(;3) 

En virtud de que el juicio arbitral ea contencioso, 

las ;reglas del procedimiento se inspiran en el doble propósito

de a.segurar que las partes sean oídas y de que el tribunal dis

ponga de libertad para la valoración de las pruebas presenta.das 

por las partes. 

Es de hacerse notar que no se encuentra. previsto -

a quien corresponde la carga de la prueba, pero se si~uen las -

reglas· de que la carga de la p:rueba. incumbe a la parte que a.f1~ 

ma un hecho y en su caso, a la que opone una excepo16n o defen

sa, reglas ·que son aplicadas desde hace mu.cho tiempo en el pro

cedimiento judicial de todo a los países civiliza.dos, oonsti tu-

yendo actualmente 11 pr1noipios generales del derecho11 , lo que -

hace explicable que tanto los tribunales de arbitraje oomo la -

justicia. internacional las hayan hecho suyas. 

Normas de Fondo.- En cuanto a las normas de fondo, 

corresponde a las partes !ijar de común acuerdo cuales han de -

regir para a.preciar los hechos y las pruebas; as! oomo en los -

a.lega.tos. Sin embargo, cuando las partes convienen en un arbi

tra.je de derecho, estipulen entonces qu.e el tribunal deberá re

girse por las normas del derecho internacional imperante en la

comunidad internacional en la época en que se produjo el hecho. 

Esto es indiscutible, porque son aquellas regle.e las que rigie

ron la oouducta de los Estados. 

También se aplica. el derecho internacional cuando.. 

las partee no estipulan las reglas de fondo que ha de aplicar -

33) Brito o. Eatuardo. Pág. 45 
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ta tendría que pactarse expresamente. 

FALLO.- El Tribunal está obligado a dictar senten 
' -

oia sobre la diferencia que le i'ue sometida., sujetándose en -

cuanto al procedimit?Uto y al fondo de1 asunto, a. las normas -

fijadas por las partes, porque sus facultades provienen de --

ellas. 

El fallo debe decidir en forma clara y precisa ~ 

la cuestión sometida. y no debe inhibirse de dictarlo invocando 

el silencio o la obscuridad del oomprornieo arbitral. 

La. Corte Internacional de Justicia.- (34) 

La. Corte Internacional de Justicia es un órgano -

de las Naciones Unida.e por disposioi6n d.el articulo 92 de la -

Oarta de las Naciones Unidas. La Asamb1ea General o el Consejo 

de Sei;uridad podrán solloi tar de la Corte Interna.o1onal de -

Justicia que emita una opinión oonsult1va sobre cualquier cue! 
··' 
tión jurídica. !.os otros 6rganos de las Naciones Unidas y los

organiamos especializa.dos también pueden solicitar de la Corte 

opiniones consultivas sobre cuestiones jurÍdioas, previa auto

rización que oonoeda para. ello la Asamblea. General. 

Todos los miembros de las Naciones Unidas son pa! 

tes en el Estatuto de la Corte Internacional de Justicia y un

Es ta.do que no sea miembro de las lfac1ones Unidas podrá llegar

a ser parte en· el Estatuto de la corte Internacional de Justi

cia por acuerdo de la Asamblea General a recomendación del Oo~ 

sejo de Seguridad. 

34) Sepúlveda, César. Curso de D. !nternaciona.l Público.~ - -

Pág. 2;6 
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Organizaci6n de la Corte.- La. Corte está compues

ta. de quince miembros, elegidos por la Asa~blea. Geneml y el -

Consejo de Seguridad de una n6mina de candidatos propuestos -

por los grupos nacionales de los Estados miembros de las Naci.Q. 

nes Unidas. (35) 

Los miembros de la Corte desempeñan sus cargos -

por nueve años y podrán ser reelectos. Sin embargo, el período 

de oinco de los magistrados electos en la primera. elección te~ 

m1n6 a. los tres ax1os y el período de otros cinco magistrados -

termin6 a loa seis affos. 

La. designación de los diez magistrad~s electos en 

la primera elección y que terminaron sus períodos a los tres y 

seis años; fueron designados mediante sorteo por el Secretario 

General de las Naciones Unidas, inmediata.mente después de ter

mina.da la elección. 

Loa magistrados reemplaza.dos están obligados a -

seguir oonooiendo de los casos que hubieren iniciado, hasta su 

terminación. 

Ios miembros de la corte gozan durante el ejero1-

o1o de sus funciones de inmunidades y privilegios diplomáticos. 

Ie. Corte eli§e por tres años a su Presidente y ~ 

Vicepresidente y pueden aer reelectos. 

Ie. Corte sesiona en sesión plenaria, pero puede -

oonstituírse en una o más salas oompuesta.s de tres o máa magi!! 

trados, segÚn lo disponga la propia Corte para conocer determ! 

na.dos litigios, oomo los de trabajo, tránsito y oomunioaoiones. 

35) Sepúlveda, Óésar. Ob. Cit. Pág. 237 
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Competencia de la Corte.- Solamente loa Estados -

podrán ser partes en casos ante la Corte. · 

La competencia de la. Corte, Se€,tÚn hemos visto es

oonsul ti va y facultativa. 

Consultiva, para: a).- La Asamblea General, b).-

El Consejo de Seguridad y c).- L:>s otros órganos de las Nacio

nes Unidas y los Organismos Especializados, cuando sean autor! 

zados para ello por la Asamblea General. Es ·facultativo, por -

disposición del artículo 36 del Estatuto de la Corte Interna-

cional de Justicia, porque conoce de todos los litigios que le 

sometan las partes. Sin embargo, también reglamenta este artí

culo, la cláusula. facultátiva de jurisdicción obligatoria, al

establecer que los Estados partes en el presente Estatuto po-

drá.n declarar en cualquier momento que reconocen como obliga-

toria ipso facto y sin convenio especial respecto a cualquier

otro Estado que acepte la. misma obligación la jurisdicción de

i~ Corte en todas las controversias de orden jurídico que ver-

sen sobre: 

a.).- ki 1nterpretao16n de un tratado, b).- Cual

quier cuestión de derecho internacional; o).- La existencia de 

todo hecho que, si fuere establecido, constituiría violación -

de una obligación internacional y, d).- La naturaleza o exten

sión de la reparación que ha de hacerse por el quebrantamiento 

de una obligación internacional. 

Esta declaraoión podrá hacerse inoondioionalmente 

o bajo condición de reciprocidad por parte de varios Este.dos -

o por determinado tiempo. Estas declaraciones será.u remitidas-
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para. su depósito al Secretario General de las Naciones Unidas -

y quien t:ransmi tirá copias de las mismas a la.a partes en el --

Estatuto, así como al Secretario de la Corte. 

Se .faculta a la Corte, para cuando surja disputa -

en c11anto a si tiene o no jurisdicción, decida ella misma.. 

PROCEDIMIEUTO.- El artículo 43 del Estatuto de la

Corte Inte:rnaoional de Justicia, dispone que el procedimiento -

tiene dos fases: una oral y otra escrita. 

El procedimiento escrito, comprende la. oomunica--·

oión a.'la. Corte y a las Partes, de memorias, contra.memorias y -

si fuere necesario de réplicas, así oomo de toda pieza o doou-

mento en apoyo de las mismas. 

La. comunicación se hará por conducto del Secreta-

ria en el o:rden y dentro de los términos fijados por la. Corte. 

Todo documento presentado por una. de las partes 

será comunicado a la otra mediante copia certificada. 

El procedimiento oral consiste en la. audiencia que 

la Corte otorga a testigos, peritos, agentes, consejeros y abo

gados de las partes. 

Recibidas las pruebas dentro del término fijado, -

la. Corte podrá negarse a aceptar pruebas adicionales, a menos -

que la. otra :parte exprese su consentimiento. 

Normas Aplicables al Fondo.- De conformidad con -

el artículo 38 del Estatuto de la Corte Internacional de Justi

cia, deberá a.9licar en las controversias que le sean sometidas. 

a).- Las Convenciones Internacionalest sean gene-

ralea o particulares, que establecen reglas -

expresamente reconocidas por los estados lit! 
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gantes. 

b).- La costumbre internacional como p:rueba. de una 

práctica generalmente aceptada como derecho. 

c).- Los :principios generales de derecho reconoci

do por las naciones civilizadas. 

d).- Las dec~.siones judiciales y las doctrinas de

los publicistas de mayor competencia. de las -

d~stintaa naciones, como medio auxiliar para.

la determinación de las reglas de derecho, ~ 

sin perjuicio de lo dispuesto por el artículo 

59. 

El artículo '59 a su vez dispone: "La. decisi6n de -

la Corte sólo ea obligatoria para las partes en litigio y res-

pecto del ca.so que ha sido decidido 11 • 

Además se faculta a la Corte para. decidir en oon-

oienoi~ (exaequo et bono) cuando las partee así lo convinieren. 

El Fallo.- En cuanto al fallo, éste debe ser moti

vado y mencionará los nombres de los magistrados que hayan to-

mado parte en él. Si ba.y una. opinión disidente de alguno de los 

magistrados, éste tiene derecho a. que se a.gret,ue su opini6n a.l 

fallo. 

El fallo debe ser firmado por el Presidente y por

el Secret~.rio de la Corte y leído en sesión pública después de

uotificarse debidaf!1ente a las partes. 

El fa,11,) debe ser definí tivo e inapelable.- Sin e~ 

be.rgo, el artículo 61 dispone que puede pedirse la revisión an

te la corte de un fallo cuando la solicitud se funde en el des-



cubrimiento de un hecho de tal naturaleza que pueda ser factor desoJ. 

sivo y que al pronunciarse el fallot fuera desconocido de la Corte y 

de la parte que pida la revisión, siempre que ese desconocimiento -

no de seba a su negligencia. La solicitud de revisión deberá presen

tarse dentro del término de seis meses después de descubierto ei ne-

cho nuevo y no podrá pedirse la rev1s16n una vez transcurrido el. tár

mino de diez años a la fecha del fallo. 

V.- LOS TRATADOS. 

Conceptos Generales.- Como se tiene anunciado, en esta parte 

se hará mención de los tratados como uno de los medios polit1cos de 

solución de loa conflictos. Los tratados, según definición general, 

son" los acuerdos entre dos o mas Estados para crear, para modi1'icar 

o extinguir una relaci6n jurídica entre ellos". (36) Tradicionalmen· 

te se sostiene, que los Tratados pueden ser, bilaterales o colecti-

vos o multilaterales, en los primeros intervienen dos Estados y en 

los coleétivos mas de dos. Tambi6n se clasifican eni Tratados Con

trato y Tratados Ley. (37) Los mencionados en primer lugar tienen -

como objeto un negocio jur!dico en el que se establecen derechos y 

obligaciones recíprocos de carácter sinalagmático y en los Tratados 

Ley, se establecen reglas de conducta que las partes se obligan a -

observar. Igualmente los autores sostienen que los Tratados deben -

poseer•ciertos elementos y cualidades para que tengan eficacia le-

gal. Tales elementos son: la capacidad, el conse11timiento, el objeto 

y la causa. La capacidad consiste en el atributo propio de la sobe

ranía de los Estados para formular Tratados. En la Constituci6n Polí

tica de los Estados Unidos Mexicanos, dicha capacidad se confiare ai 

Ejecutivo y se encuentra contenida en la fracc16n X, del Artículo 89 

del Cuerpo Constitucional ya citado, dicha capacidad se confiere ge

neralmente a los pleoipoten~tario~ que al efecto se señalen. 
36).-C~§ar, Sepúlveda.- Ob.Cit. pdg. 96A 
37).-Nunez y Escalante 1 Roberto. pág. 102. 
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En cuanto al consentimiento en los Tratados, éste consiste 

en el consenso de las partes respecto de cierto objeto, doctrinalmen 

te se acepta que el consentimiento puede estar viciado por error, la 

coacci6n y la amenaza, aunque en la práctica casi dichos vicios son 

inexistentes y carecen de relevancia para invalidar los convenios. 

(38) El objeto en los Tratados tiene un papel trascendente, ya -

que viene a constituir la esencia del mismo y debe tener un conteni

do l1cito. No es clara doctrinariamente, lo que debe entenderse por 

causa, pues unas veces se le identifica con el objeto, otras, con la 

finalidad que se persigue y algunas mas, con el motivo que induce a 

pactar.·La forma de los Tratados puede ser, verbal o escrita, aunque 

latorma oral se ha desechado absolutanente y en la actualidad sola-

mente persiste la terma escrita conse~vándose en este sentido una v~r 

dadera forma ritual. El procedimiento para la elaboraei6n de los Tra

tados también varia, ya sea que se trate de un convenio bilateral o 

un Tratado multilateral; en el pacto bilateral, lo corriente es que 

los Estados interesados se intercambien notas en las que indican la 

conveiüencia de tratar sobre determinadas materias. Se escoge la fe

cha y el país en que debex•án real1zarce las conversaciones que deri

van del pacto, nombrándose al efecto los plenipotenciarios que corre.§. 

pondan. En el caso de los Tratados multilaterales el proceso para -

realizarlos es mas complicado, en tanto que es preciso formular un -

texto que deje satisfechos a los gobiernos participantes 1 una vez -

logrado lo anterior daben manifestar su aceptac16n y posteriormente 

concurrir al lugar indicad o, med tanta el envio de los plenipotencia

rios debidamente instruidos. Los poderes con que concurren los pleni

potenciarios no se intercambian y su verificac16n la realiza el pais 

que invita, mediante su cancillería. 
El procedimiento de negooiao16n de los Tratados colectivos, 

38).-C~sar, Sepúveda.- Ob. Cit. pág. 101 



tiene semejanza con las conferenctas internacionales, ya que una -

vez discutido por las partes, se adopta un texto definitivo y éste 

se firma por los plenipotenciarios en tantos ejemplares como paises 

estén representados, siguiéndose en dicho acto, cualquiera de los -

sistemas del ceremonial diplomático, por sorteo, 6rden alfabético o 

el que se haya convenido. Posteriormente se ratifica el convenio -

internacional de que se trate y significa su confirmac16n. En Méxi

co es indispensable l.a aprobaci6n del Congreso Federal según lo im

pone el ya mencionado artículo 89 fracci6n X, de la Carta Magna. 

Puede firmarse el Tratado con las reservas que los Estados 

propongan, significando lo anterior que, no desea quedar obligado -

por determinada disposici6n. Al trav~s de la accesión y adhesión en 

los Tratados, los países que no fueron partes inicialmente en su el~ 

boración, pueden lega1mente participar de sus derechos y obligacio

nes. Existen diferencias entre la accesión y la adhesión, la prime

ra significa que, el Estado que la utiliza, se convierte en parte -

con todos los derechos y obl1gacione~ que del mismo emanan y en la 

adhesión, no obstan~e que se obtienen tales derechos y obligaciones 

se pueden formular reservas. Los Tratados para su vigencia, deber4n 

'registrarse y el Articulo 1.02 de la carta de la ONU, expresa que .. 

Hninguna parte en un tratado que no haya sido registrado y publica

do por la Secretaría p~rá invocar ese tratado ante 6rgano alguno -

de las Naciones Unidas 11 • Asimismo, los convencios internacionales 

extinguen sus efectos por causas diversas que podrán consignarse en 

los mismos o por las que puedan aparecer posteriormente, pero que -

dada la índole de este trabajo no es posible agotarlas en su tota

lidad. 



49 

e A p I T u L o rv. 
l.- EL TRATADO DE NO PROLIFERACION DE LAS ARMAS NUCLEARES. 

I.- El Problema. 
II.- El Problema de las Salvaguardias o del 

Control. 

III.- CORRESPONDENCIA DE RECIPROCIDAD DE OBLI
GACIONES Y RESPONSABILIDADES, ENTRE ESTA, 
DOS NUCLEARES Y NO NUCLEARES. 

. . 
IV.- EL PROBLEMA. DE LAS GARANTIAS. 

v ... LA ENERGIA NUCLEAR CON FINES PACIFICOS. 

VI.,k DISCUSION EN LA ASAMBLEA GENERAL DE LAS 
NACIONES UNIDAS SOBRE EL TRATADO. 

VII... EL TRATADO. 
Comentarios al mismo. 



50 

I.- EL TRAT/IDO DE lW PROLIFERACIDN DE A!WtAS NUCLEARES 

I.- El Problema. 

El Tratado de que se habla, resulta ser un acuerdo

internacional por el que los estados poseedores de e.rmas nuclea

res se obligan, sujetos a un manejo internacional, a no traspa-

sar tales armas a otros estados, ni a ayudarlos a fabricarlas o

a adquirirlas y los estados que no las poseen actualmente se -

obligan a. su voz a no recibirlas ni a hacerse de ellas en cual-

quier forma. (39) 

La idea .funda.mental contenida en el Tratado de la -

No Proli!erac16n de las Armas Nucleares, es reciente, tiene muy

poaos ai:1os de vigencia, pero el propósito de que no aumente el -

número de paises poseedores de dicho armamento, existió desde el 

momento en que éstas se conocieron. Múltiples planes e innumera

bles proposiciones se elaboraron con la referida .finalidad, des

de la propuesta por los Estados Unidos, para la creaoi6n de una

Agencia Internacional que controlara y aún fuese propietaria de

los materiales fisiona.bles potenoia.lmente peligrosos, hasta la. -

posibilidad de un desarme total; desde lueGo debe decirs~ que la 

proposici6n de los Estados Unidos mencionada, sola.mente perse--

guía conservar el monopolio nuclear. (40) Dicha exclusividad te! 

min6 en el mes de a~osto del oño de 1949, con la explosión de la. 

i)rimera boillba atómica de la Unión de Repú.blioa.s Socia.listas So

viética.a, asimismo, por tal épooa la Gran Bretalía hace estallar

en Australia un artefacto nuclear. 

En el mes de diciembre del año de 1953 se crea un--

39) Resolución 1665 (XVI) de la ONU. de 4 de Dic. de 1961. 

40) Castañeda Jorge. La No Proliferación de las Armas Nuclea.res
en el Orden Universal. Pág. 9 
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ouerpo especializado en cuestiones de energía atómica., dentro -

de :!..a. O.N.U., denominado Organismo Internacional de Energía At2 

mica., para el uso pacífico de la energía nuclear. 

La Primera Conferencia de oi'den internacional cel.f: 

brac'l.a. en Ginebra durante el año de 1955, inicia una nueva. época 

en la d1fus16n de conocimientos de la tecnología nuclear con 1'.:!: 

nes pací~icos y aplicaci6n en el ámbito ciVil y ya cercanamente 

a los affoa sesenta, los conocimientos at6micos básicos son vir

tualmente conocidos por una gran mayoría. de estados, quienes -

si no loa aplican en su t'cnica nacional no es por deaconoci--

miento sino porque su uso, requiere un gran potencial económico 

del que carecen~ 

En estos momentos, la difusión de los conocimien-

tos nucleares, adquiere un nuevo sentido en virtud de que Fran

cia. hace explotar su bomba a.tómioa en el Desier'lio del Sallara., -

o sea que ya en esta época, Esta.dos Unidos, Rusia, Gran '.Bretaña 

y Fra.llcia, irrumpieron plena.mente en la carrera armamentista -

nuclear, iniciándose de esta. manera el gravísimo problema. de la 

diaem1naci6n de armamento de material fisionable, creándose un

grave riesgo para. la paz mundial. (41) 

También contribuy6 a dar un carácter urgente a la

restricci6n nuclear, el avance tecnológico en esta materia, 

pues con la aparición de los reactores de potencia que produoen 

energía eléctrica es posible elaborar plutonio o sea, del mate

rial fisiona.ble que puede utilizarse para la fabricaoión de bo.!!! 

bas at6mioas o bien para generar electricidad, debiendo mencio

narse en esta parte que México, se ena11entra. en la poeibilidad-

41) Castañeda, Jorge. Ob. Cit. Pág. lO 
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de producir material fisiona.ble, ae:! como un conjunto de paiaes 

que poseen recursos natura.les adecuados para generar electrici

dad. (42) 

Con esta nueva situación, las Naciones Unidas, --

se percatan de la gravedad de la problemática y comienzan a - -

propuestas de la Delegación de Irlanda, dur3llte el afio de 1958-

a tratar el tema como unn cuestión especírica de suma urgencia, 

con la oposición sistemática de los paises poseedores de cohet~ 

ría nuclear, con el resultado de que la Asamblea adoptó por u~ 

nimidad· hasta el año de 1961 la que se llamó Resolución de Ir

landa, en cuyo contenido se solicitaba la. celebración de un -- · 

acuerdo Internacional mediante el cual los estados propietarios 

de dichos artefactos, se obligaran a no ceder su control, ni e.

difundir la información indispensable para. su elaboraci6n, en -

tanto que los estados no nucleares, 3e comp:rometieran a no fa-

brioar o a adquirir armamento de esa !ndolep enea.minándose de -

esta manera oonjup.tamente con el Comité de Desarme de Dieciocho 

?fa.ciones, hacia la elaboración de W1 tratado con dicho fin. (43) 

Seguidamente, se realizaron esfUerzos muy encomia~ 

bles por cierto por parte de algunos de loa estados firmantes -

del convenio, como el Tratado de Moscú pa.:ra la cesación de los -

ensayos nucleares en la atmósfera, en el espacio exterior y bajo 

el agua, que vinieron a constituír limitación considerable sobre 

J..a. fabricación de armamento atómico. Asimismo, existió un ore~

oiente temor tanto de la Unión Soviética y de los paises europeos, 

por la acelerada idea del armamentismo alemé.n y de la e:x:plosión-

42) P. Anderson, Clinton. Usos Pacíficos de la Energía Atómica.
Págs. 104 y 105 

43) Tratado Sobre la No Proliferación de las Armas Nucleares. -
Publicación de las Naciones Unidas. Pág. 8 
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nuclear de la bomba china. (44) 

Otro motivo de dificultad para la creación del 

tratado fue la oposición entre los Estados Unidos y Rusia, 

en cuanto a los alcances de la prohibición de transferencia -

de armamento atómico. Conforme al punto de vista de los Esta

dos Unidos, los estados nucleares se obl.igaban a no transfe-

rir dichas armas a los paises no nucleares y a 11no tomar nin

guna otra acción que tuviera como conaec~encia un aumento en

e l número total de estados o de otras organizaciones con una

c apacidad independiente de usar armas nucleares". El fin de -

esta propoaici6n fue la no prohibir la freación de una fuerza 

multilateral con participación de Alemania Federal, en la que 

Es tadvs Unidos y la Gran Bretafla suministrarían el armamento

d e esta índole. (45) Rusia desde luego se opuso a dicha si--

tuaoi6n con la aprobaci6n de Francia y diversos paises y por-

lo tanto Estados Unidos desistieron del :proyecto. 

Aunque parezca paradójico, los obstáculos princi

pales para la elaboración del tratado, partieron de los pai-

ses no nucleares, argumentando que, dicha convención interna-

cional, limitaría ºla libertad de acoi6n de los paises no nu-

oleares", objeci6n que a mi juicio no carece de fundamento en 

e uan to que si opera dicha limi taci6n, como se verá más adela!!, 

te. 

Durante el mee de agosto del afio de 1967, Estados 

Uni.dos y Rusia, presentaron ante el Co!Jli té de Desarme de Die-

44) Declaraci6n del Gobierno Soviético sobre el Desarme Gene
ral Pág. 17 

45) Tratado Sobre La No Proliferación de las Armas Nucleares. 
Ob. Cit. Pág. 9 
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oiooho Naciones un proyecto conjunto sobre el tratado, sin -

ponerse de acuerdo en cuanto al control del mismo, pero con -

el prop6sito de limitar formas de evaai6n o incumplimiento de 

las obligaciones. (46) 

II.- Problema de les salvaguardias o del control. 

Lea potencias nucleares como son los Estados Uni

dos y la Uni6n Soviática, casi desde el inicio de las negoci~ 

ciones para la oreaoi6n del tratado sobre la no proliferación 

de las.armas nucleares, habían llegado yá a un arreglo en --

cuanto al sistema de salvaguardias para. lograr eficaz control 

de la vigencia del tratado, estableciendo un régimen de vigi

lancia entre los paises participantes del convenio a cargo -

del Organismo Internacional de Energía Atómica, con residen-

cia en la Ciudad de Viena, en virtud de que dicha organiza--

oión cuenta con inspectores especializados en la materia, que 

se encargan de realizar visitas de reconocimiento en loa es~ 

dos firmantes, proporcionando a su vez, ayuda técnica en cua~ 

to a energía nuclear se trata para fines pacíficos, habiéndo-

se sometido voluntariamente loa miembros a es te eficaz sis te-

ma de salvaguardias, No obstante lo anterior, varias naciones 

de Europa, solicitaron y obtuvieron el acuerdo por el cual -

deseaban que la vigilancia y control del tratado quedaran a -

cargo de otro organismo internacional denominado EURATOM, con 

la oposición principalmente para su ejercicio de Rusia, pote~ 

cia que para no entorpecer la vigencia y funcionamiento del -

tratado, aceptó finalmente la vinculaci6n, actividad y funci~ 

46) Caataf1eda, Jorge. Ob. Cit. Pág. 15 
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namiento de los dos organismos citados anteriormente. Es de -

hacerse notar, que los estados atómicos, poseen sistemas de -

vigi1ancia propios, llamados de control indirecto que les. pe~ 

mite detectar plenamente los ensayos nucleares que se efectúan 

en di versos estados .. Es de hacerse notar que algunos paises,

pueden celebrar convenios en el sentido de que su vigilancia

puede aer efectuada por el Organismo Internacional de Energía 

A t6mica o por El EURATOM, con la circunstancia de que basta -

la fecha ha operado eficientemente el aiotema. (47) 

III.- CORRESPONDENCIA DE RECIPROCIDAD DE OELIGA-

OIONES y RESPONSABILIDADES, ENTRE ESTAIXlS NUCLEARES y no NU-

. OLEARES. 

Como ya se había anunciado anteriormente, la ob-

j eoi6n que se ha hecho al tratado de que se viene hablando, -

ba sido la de que el mismo es discriminatorio y sin equidad.

Se dice lo anterior, en razón de que tiene como resultado --

mantener un estado quieto, que favorezca a algunos paises, -

en tanto que los estados que actualmente las poseen, conserv~ 

rán el monopolio de las mismas, perpetuando dicha posesi6n m~ 

diente el tratado. Es desde luego de gran importancia, exami

nar en forma clara y precisa cual es el fin principal que se

pretende y las opciones laterales que resultan del mismo, 

adelantando que la convenci6n internacional de que se viene -

hablando, dada su propia naturaleza, afectará a unos paises -

más que a otros de los firmantes. La finalidad que se contie

ne en el tratado de la no proliferaci6n es impedir la multi--

47) Castañeda, Jorge. Ob. Cit. 20 
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plioaci6n de loa riesgos futuros de guerra nuclear que elimi

nar los ya existentes, de aquí que resulta más bien una medi

da preventiva y constituye un adelanto en el desarme, que de

no darse, posteriormente sería demasiado tarde, pero ese obj~ 

tivo constituye una necesidad vital e inaplazable de nuestro-

tiempo, en virtud de que de otra manera con la diseminac16n -

de los armamentos at6micos, se pone en peligro la paz y la -

consecuente destrucoi6n de la humanidad, debiendo destacarse

por otra parte que fueron las naciones poseedoras de dichas -

armas quienes propusieront la elaboraci6n de la convención. - · 

( 48) Por au parte, como lo expuso México, por conducto de su 

repreaentaoi6n, las obligaciones que asumirían las potencias

no nucleares, tienen en si mismas au propia justifioaci6n y -

no solo como ob1igacionea compensatorias de laa que asumen ~ 

los estados nucleares y debe hacerse notar que la no prolite-

raci6n de las armas nucleares es un objetivo intríneecamente

valioso en sí y por e!. 

Algunos estados que más fuertemente se opuaieron

a la vigencia de1 Tratado, sostienen la teoría de que al mis

mo tiempo que éste inicie au vigencia, las potencias nuolea--

res debían inioiar su desarme, pero si se hubiera atendido a

dicho punto de Vi.sta, el Tratado quizá no ae hubiera puesto -

en vigor, ya que uasde baca más de cincuenta afl.os se viene -

discutiendo sobre el desarme sin haberse llegado a ningún re

sultado satisfactorio, y mientras tanto, existiría la posibi-

48) El Tratado y la Seguridad de las Naciones. Oficina de - -
Publ1oaoi6n de las Naciones Unidas. Pág. l'T 
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lidad material de que los estados no nucleares, pudieran con-

seguir dicho armamento creándose una serie de graves peligros 

pera la paz mundial. Por otra parte resulta cierto que un --

Tratado que tuviera como resultado legalizar y perpetuar la -

divisi6n en paises-nucleares y no nucleares, no podría eer -

indefinidamente eficaz y por lo tan to, ea necesario que las -

po tenciae at6mioas inicien desde luego negociaciones tendien-

tes a reducir sue armamentos, reconociéndolo todos los firmaa 

tes del ·convenio. (49) 

México y un conjunto de otros paises propusieron

una enmienda en el sentido de que para una mayor eficacia de

la vigencia del Tratado, a los cinco afios de su entrada en v~ 

gor debe celebrarse una conferencia para su reviai6n con el -

objeto de constatar si .en su caso las potencias nucleares --

habían cumplido su obligación en cuanto a las negociaciones -

sobre el desarme, ésto ea, que si de buena te, habían negoci~ 

do en este sentido. La enmienda que se propuso no ae aoept6 -

en sus términos pero se adopt6 en lo fundamental y sobre la -

base de la bonae fide. La aceptación de la proposición que --

ante cede, cona ti tuye un. adelantamiento en cuan to a la conciea_ 

cia internacional, por razón de que las grandes potencias nu

cleares, debido a su gran desarrollo económico y tecnol6gico

pudieron haber hecho caso omiso de dicha obligaci6n, pero al

captar, entender y además aceptar dicha obligación, indica -

que ae tiene le intención de que el Tratado pueda oonvertirse 

49) El Tratado Sobre la No Proliferaci6n de las Armas Nuolea
rea. Publicaci6n de las Naoiones Unidas. Pág. 18 
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en una fuerza estabilizadora de la paz mundial. {50) 

Solamente algunos estados que no poseen armamen

to nuolear. pero altamente industrializados y que por lo mi!!, 

mo, tienen posibilidades de tener en fecha próxima arsenal -

nuclear, han dudado a renunciar a la proposición de que se -

habla, argumentando que: dicha limitaci6n se relaciona con -

su seguridad militar nacional y oon su prestigio. Los razon~ 

mientos que anteceden carecen de base atento a que la expe·

riencia demostró que los paises que lograron poseer armas na 

oleares no pudieron disuadir a otros estados de sus intenoi[ 

nea agresivas, resultando que dicha pose3i6n incrementó un -

estatus de desconfianza que di6 por resultado una nueva ca-

rrera armamentista con loa consecuentes gastos elevedíeimoa

Y su deterioro econ6mico por virtud de que se desviaron en -

au aplioaai6n enormes recursos financieros. Esto es que no -

se lograron ventajas militares inmediatas. En cuanto al pre! 

tigio, tampoco se elev6 sino en forma momentánea y no se 1o

gr6 el incremento del reoonocimianto político, por lo que ae 

reitera que no fueron eficaces dichos razonamientos. (51) 

IV. - EL PROBLEMA DE LAS GARANTI>.S. 

Como ya se ha dejado dicho, la aceptaci6n de ser 

miembro en el Tratado, trae como consecuencia la renuncia a

p osear armamento que le daría protección, con las lim1 tacio

n es consignadas en el apartado anterior, frente a una poten

cia· nuclear. Para que ese renunc:iamien to tenga sentido, re--

50) Caataffeda, Jorge. Ob. Cit. Págs. 26 y 27 
51) La amenaza de las Armas Nucleares. Servicios !nf. Públic.a

de la O.N.U. Pág. ll 



en una fuerza estabilizadora de la paz mundial. (50) 

Solamente algunos estados que no poseen armamen

to nuolear, pero altamente industrializados y que por lo mi~ 

mo, tienen posibilidades de tener en fecha pr6xima arsenal -

nuclear, han dudadQ a renunciar a la proposioi6n de que se -

habla, argumentando que: dicha limitaci6n se relaciona con -

su seguridad militar nacional y con su prestigio. Los razon~ 

mientes que anteceden carecen de base atento a que la expe-

riencia demostr6 que loa paises que lograron poseer armas n~ 

oleares no pudieron disuadir a otros estados de sus intenoig_ 

nea agresivas, resultando que dicha poaeGi6n incrementó un -

estatus de desconfianza que di6 por resultado una nueva oa-

rrera armamentista con loa oonaecuentes gastos elevadísimoa

Y su deterioro económioc por virtud de que se desviaron en -

au aplicaoi6n enormes recursos financieros. Esto es que no -

se lograron ventajas militares inmediatas. En cuanto al pre! 

t1gio, tampoco se elevó sino en forma momentánea y no se lo

gró el incremento del reconocimiento político, por lo que se 

reitera qua no fueron eficaces dichos razonamientos. (51) 

IV. - EL PROBLEMA DE LAS GARANTIAS. 

Como ya se ba dejado dicho, la aceptación de ser 

miembro en el Tratado, trae como consecuencia la renuncia a

poaeer armamento que le daría protección, con las limitacio

nes consignadas en el apartado anterior, frente a una poten

cia nuclear. Para que ese renunciamiento tenga sentido, re--

50) Caataffeda, Jorge. Ob. Cit. Págs. 26 y 27 
51) La amenaza de las Armas Nucleares. Servicios !nf. Públioa

de la O.N.U. Pág. 11 



59 

quiere que aquellos paiaea que posean tal armamento presten -

auxilio en el caso de que algún estado sufra una agresión nu

clear y por lo tanto se eatim6 indispensable ofrecer garantías 

a los paises que renl:lnaiaran a estas armas. 

El concepto inicial de lo q1:1e podría entraaar tal 

garantía, lo expuso el Primer !41.nistro de la Unión Soviética, 

ante el Comité de Desarme de Dieciocho Naciones con fecha pr!_ 

mero de febrero del. ai'lo de 1966 en el sen ti do de que. las po-

tenciae nucleares podrían asumir el compromiso de no usar ar

mas at6micas "contra las naciones no nucleares que ee adhie-

ran al tratado y que no dispongan de armas nucleares en su -

propio terri torio 11
• No ae incluyó dicba propuesta en el Trat!_ 

do y desde luego que la deolaraci6n no oontiene garantía alg~ 

na. Hubo oposioi6n de parte de loa Estados Uni1ost por el mo

tivo de que sus aliados, como Alemania, Espafia, Turquía y --

otros estados, en ouyoa territorios ae han instalado disposi

tivos nuoleares no quedarían protegidos por la garantía, a -

diferencia de otros paises de la OTAN, como Portugal e Italia, 

que si se beneficiarían de ella, por no existir en su territ~ 

rio bases nu~leares. Considerada la oposici6n que ae menciona, 

ae analizaron otras posibilidades de garantía que resultaron

inefioaoes. No habiéndose logrado ningún acuerdo entre las -

grandes potencias sobre una fórmula negativa para ser inoluí

da en el Tratado, se convino en negociar fuera de la conven-

ci6n, y en este sentido, cada u110 de loa paises de que se --

viene hablando, aceptaron una deolaraoi6n destinada a dicha -
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finalidad diversas entre sí, pero todas ellas entrafiando un -

compromiso eolemnet uniletera~ y de acuerdo con sus propios -

intereses. La reaoluci6n aceptada fue en esa direcoiónt pero

las declaraciones fueron hechas no ante la Asamblea General -

de las Naciones Unidas, sino ante el Consejo de Seguridad. 

( 52) La representación mexioanat estuvo de acuerdo con la 

fórmula presentada por Kosyguin, argumentando que el 11 preoio

mínimo que pudiera pagar un estado que en su territorio se -

establecieran bases nucleares, fuese el de correr el riesgo -

de que esas bases pudieran aer atacadas", tomando en cuenta -

que no resulta lógico el·que las bases que amenazan a un es~ 

do, pudieran gozar ·de una espeoie de inmunidad frente a él. -

Es de hacerse notar que los paises no poseedores de armamento 

nuolear, pugnaron siempre porque se incluyera en el Tratadot

obligaofonea poa1 tivaa consistentes en el compromiso de acu-

dir y defender mediante armas atómicas a los paises no posee

dores de ellast que fuesen atacados o amenazados en su inte-

gridad con cobetería nuo1ear. La proposioión que antecede - -

también fue desechada, quedando vigente solo el compromiso -

a olemne de declarar ante el Consejo de Seguridad la abatenci6n 

de utilizar las armas mul tioi tadas en contra de paises no --

poseedores. En tal dirección loa Estados Unidos, la URSS y la 

Gran Bretaña afirma~on su intención, como miembros permanen-

tes del Consejo de Seguridadt de reoabar la acción inmediata

d el mismo Consejo. a fin de proporcionar aaiatenciat de con--

52) Casta1'1eda• Jorge. Ob. Ci t~ Pág.; 38 
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formidad con el artíouio 51 de la Carta de las Naciones Uni-

das, a todo estado no poseedor de armas nucleares que fuera

víctima de un aoto u objeto de una amenaza de agres16n con -

armas nucleares, oon la oirounstancia de ser firmante del -

Pacto. (53} Esto es que se oonsider6 como aceptable el der! 

cbo de legítima defensa que consigna la Carta de las Naoio-

nes Unidas en su artícu1o 51, habiendo tomado nota el Conae

j o de Seguridad en tal sentido. 

V.- LA ENERGIA NUCLEAR CON FINES PACIFICO$. 

Obra grave dificultad para la elaboraci6n del -

Tratado, se presentó al discutirse la aplicaci6n de la ener

gía nuclear con fines pacíficos, en tanto que se ignora la -

finalidad que puede dársele a ásta, basta que ya se ha prod!:!. 

oido, y no se puede conocer ai se va a emplear en artefactos 

de destruoci6n masiva o en indispensables fines civiles, ya

que solamente basta el final de su producoi6n se puede dete!: 

minar con exactitud eu aplioac16n. Por esto, las potencias -

oon poderío nuclear que auspiciaron el Tratado, decidieron -

prohibir en forma absoluta, que no permite fuga alguna. la -

fabricaci6n de artefactos nucleares aún cuando pudiese·adu-

cirse el prop6aito de la realizaci6n de obras de carácter --

oi vil. (54) 

Desde luego, como ya se tiene dicho, .existió una 

cerrada oposioi6n de parte de algunos estados que no poseían 

el control de recursos nucleares, pero que tenían la posibi-

53) Castafteda, Jorge. Ob, Cit. Págs. 39 y eigs. 
54) Caetaaeda, Jorge, Ob, Cit. Pág. 47 
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lidad de poder obtenerlos y mita dn para aquellas naciones -

que no han sido favoreoidas con f'uen tea productoras de eleo-

trioidad o con una geografía desfavorable, oircunstanciae que 

podían compensar mediante la utilizaci6n de la energía nuolear 

o sea, oon las explosiones nucleares con fines pacíficos. De

todo ~ato surgió el problema, planteándose la interrogante de 

que, basta que límites la probibici6n debe constituir un obs

táculo para que loa estados no nucleares dispongan de este -

maravilloso instrumento técnico. (55) Reconociendo que si se

permi te a un país obtener artefactos nucleares por sus pro-

pios medios o bien por la proporción que ee baga de material

f isionable o tecnología se está violando el Tratado, ya que -

.se estaría aumentando el número de estados con explosivos --

nucleares y como ooneecuenoia un incremento de posibilidad de 

produocióri de armas de este tipo; de esta forma se plante6 el 

problema. ¿ Por qué razón, tratándose de un aspecto tan bené

fico de la ciencia en cuanto a la posibilidad de aprovecharle 

para obras civiles trascendentes de la industria y de reour-

eos de infraestructura como son canales, preeas, puertos y -

otras grandes obras de ingeniería, por qué, ee insiste, se -

iba a renunciar a dichos beneficios. (56) La respuesta gene-

ral fue categ6rica, en cuanto a que se ponía en peligro la -

paz mundial, agregándose que el Tratado no impedía en forma -

alguna el penetrar en el oon.ociimiento de la t6onica nuolear,

sino solamente el allegarse en forma independiente por parte-

55) Tratado Sobre la No Proliferaoi6n de Armas Nucleares. Ob. 
Cit. Pág. 26 

56) Castafieda, Jorge. Ob. ai 1;, Pág. 48 
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de algunos paises dicha tecno1ogía, por otra parte se incre-

menta por medio del Tratado, el conocimiento y el interoRmbio 

así como la utilizac16n de la energía siempre con fines de -

paz, a loe estados partes en el convenio, proveyendo los me-

dios y fecilidades .pera hacer aeequible los beneficios poten

ciales de aplicación pacífica de explosiones nucleares, con -

la sola condición de que dicha aaiatencia deber~ ser solicita. 

da y canalizada al través de 1oa órganos adecuados. Es de - -

baoer mención en esta parte que la propuesta anotada líneas -

arriba, fue hecha por el representante de Mbioo, ante la Asa!!!. 

bles de las Naciones Uni,dae y aceptada casi en su integridad. 

( 57) 

Cierto número de estados que ae encuentran en loe 

umbrales de la energía nuclear expresaron su temor en el sen

tido de que al renunciar a fabricar explosivos nucleares, pu

diesen quedar en situación de desventaja permanente en lo que 

a e refiere a la técnica nuclear, afirmando que múltiples de -

sus conocimientos derivaron de la fabricaoi6n de bombas de -

este tipo. (58) Dichas dudas fueron desechadas con el testi

monio que se di6 durante el debate para la elaboraci6n del -

Tratado por Suecia y el Canadá, paises que sin poseer armamen 

to nuclear, han logrado grandes avances en la tecnología - -

atómica. Por lo demás fue muy acertado dejar resuelto el pro

blema de la transmisión de conocimientos científicos ya que -

dicha cueati6n constituye uno de loa problemas máa agudos de-

57) Caatefl.eda, Jorge. Ob, Cit. Pág. 50 
'3) Ibidem. Pág. 52 



nuestra época, porque existiendo como existen estados inmens~ 

mente ricoa y poderosos y otros extremadamente pobres, se - -

ahondaría máe eate estado de cosas, con la divia16n de patsea 

nucleares y no nucleares, perpetuando dicha situaci6n, pero -

ei se aprovecha la transmie16n de conooimientos científicoe -

y tecnol6gicoe de cuestiones nucleares es posible que loe pat 

aes d~biles, aprovechen tales experiencias, como ya ha sucedt 

do, y estas posibilidades incluídae en el Tratado se traducen 

en una oportunidad insospechada para fomentar y vigorizar la

o ooperaoión científica en beneficio de los paises subdesarro

llados, con participaci6n· en los logros y progresos en el uso 

pacífico de la energía nuclear. 

La Delegaci6n Mexicana por medio de eu represen-

tan te, manifest6 en este sentido que: "si tales fines, se co~ 

sagran como derechos de las potencias no nucleares y como 

obligaciones categóricas de las potencias nucleares y se cum

plen plenamente y de buena fe, podríamos estar en presencia -

de una verdadera revoluoi6n en el campo de las relaciones - -

internacionales, Como ea de sobra conocido, históricamente -

el Occidente no ha sido generoso, lejos de ello, en la trans

misi6n de la técnica a los paises atrasados. Durante mucho ~ 

tiempo la transmitieron a cuenta gotas y siempre que redunda

ra en su propio beneficio. Para todos los efectos prácticos -

los beneficios de la primera revolución industrial no llega-

ron a las grandes masas de población de 1oa paises atrasados. 

Oon motivo del tratado de no proliferación podría establecer-
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ae la obligaci6n jurídica de compartir esos conocimientos. Si -

loa paiaea no nucleares renuncian a ciertas actividades y expe

rimentos como una contribuci6n a la paz, justo ea que en reai-

prooidad reciban, oomo auténtico derecho, los beneficios o1ent1 

ficoa y teonológicoe que ee derivan de tales experiencias". - -

(59) 

VI.- Duscue16n en la Asamblea General de las Naoi~ 

nea Unidas sobre el Tratado. 

Después de haber sido examinado el proyecto del -

Tratado ante el Comité de Desarme; durante loa meses de abril

y mayo del ano de 1968, éste fue discutido en amplio debate -

ante la Asamblea General de las Naciones Unidas, con el objeto 

de que fuesen externados por loe estados eua respectivos pun-

toa de viata, además de que fuera suscrito por el mayor número 

posible. Desde luego gran cantidad de estados aprobaron el Tr~ 

tado tal como había sido enviado por el Comit' de Desarme, por 

el contrario, otros paises expresaron su insatis!acoi6n con el 

texto, presentándose una gran cantidad de problemas, con moti

vo de la propia naturaleza de la cuestión debatida, entre ---

otros como loa más destacados, en que el Tratado debería oons

ti tuír un requisito para el desarme general; que el Tratado~ 

pretendía legalizar y perpetuar la diferencia entre paises nu

cleares y no nucleares, y a bacer permanente el monopolio at6-

mico; que el Convenio, no constituía un avance en el desarme -

general y completo y que legalizaba el continuado aumento en -

59) Doc. ENDC/PV 304 de 13 de junio de 1967. 
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los arsenales nucleares ya existentes en tanto que obligaba -

a las naoionee débiles a renunciar a sus posibilidades nucle~ 

rea y que equivaldría a sancionar la prolongaci6n del ooloni~ 

lismo, dioha rostura fue adoptada por Albania, Cuba, Tanzania 

y Zambia. Otros pun'\;os de divergencia rnenos opuestos, fueron

los de que el Tratado, no eetablec:fo un equilibrio justo de -

obligaciones y responsabilidades entre los estados nucleares

Y los no nucleares y menos a6n contenía un compromiso por pa~ 

te de las naciones poseedores de efectuar otras medidas de -

desarme; finalmente, se expresó que las disposiciones sobre--

el intercambio y asistenQia a los paises no nucleares eran -

imprecisos y que en. la práctica podríen constituir un obstác~ 

lo para lograr el desarrollo tecnológico de los estados sub-

adelantados. En vista de la divergencia de los puntos de vis-

.ta que se provocaron con el proyecto, grupos de paises deci-

d{ eron unirse para conseguir un mejoramiento del mismo, corre!_ 

pondiéndole al Grupo Latinoamericano una buena actuaoi6n en -

dicha finalidad, adoptando una postura realista reconociendo

que las únicas modificaciones posibles al proyecto de tratado 

deberían ser moderadas y constructivas, respetando su natura

leza al mismo tiempo que trataran de mejorarlo. 

Al terminar el debate, el proyecto fué aprobado

por la Asamblea General por la cantidad de 95 votos, 21 abs-

tenciones y 4 en contra. (60) 

Ea innegable que quedaron gran cantidad de pro-

blemaa sin soluci6n, pero es preciso reconocer que cuando ---

60) Casta~eda, Jorge. Ov. Cit. Págs, 63 y 68 
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menos se lograron avances en diversas materias, como se bizo -

en cuanto al desarme, En julio de 1968 nuestro pais suscribi6-

el Tratado Sobre la No Proliferac16n de las Armas Nucleares 

en las capitales de los tres Eetadoa depositarios. 

Como ya ae tiene dicho en el capítulo I,, el Tra

tado qued6 conatituído, por un Preámbulo y once artículos, En

el Preámbulo, ee encuentran consignadas las opiniones de los -

representantes de loa Estados, coincidentes en eliminar el pe-

11gro y la seguridad mundiales, en plena concordancia con la -

Carta de las Naciones Unidas, que limite el uso de la fuerza,

para la resoluci6n de loa conflictos, de esta mane~a la intro

ducci6n qued.6 definitivamente en la forma siguiente: (61) 

Los Estados que conciertan este "Tratado, denomi
nados en adelante laa partes en el ~ratado", 
Considerando las devastaciones que una guerra nu
clear inflingiría a la humanidad entera y la oon
siguien te necesidad de hacer todo lo posible por
evi tar el peligro de semejante guerra y de adoP-
tar medidas para salvaguardar la seguridad de loa 
pueblos, 
Estimando que la proliferaoi6n de las armas nu--
oleares agravaría considerablemente el peligro -
de la guerra nuclear, 
De conformidad con las resoluciones de la Asamblea 
General de lea Naciones Unidas que piden que se -
concierte un acuerdo sobre la prevención de una -
mayor diaeminaoi6n de las armas nucleares, 
Comprometiéndose a cooperar para facilitar la --
aplicaoi6n de las salvaguardias del Organismo In
ternacional de Energía Atómica a las actividadea
nuoleares de carácter pacífico, 
Expresando su apoyo a loa esfuerzos de investiga
ción y desarrollo y demás esfuerzos por promover
la aplicaoi6n, dentro del marco del sistema de -
salvaguardias del Organismo Internacional de Ene;: 
gía At6mioa, del principio de la salvaguardia ef~ 
caz de la corriente de materiales básicos y de -
materiales fiaionables especiales mediante el --
empleo de instrumentos y de otros medios t'cnicoe 

61) Tratadó Sobre la No Proliferaoi6n de las Armas Nucleares.
Pág. 41 y siga. Ob. Cit. 



en ciertos puntos estratágiooe, 
Afirmando el principio de que ios beneficios de -
las aplicaciones pacíficas de le tecnología nu--
clear incluidos cualesquiera subproductos tecnol~ 
giooa que loa Estados poseedores de armas nuclea
res puedan obtener del desarrollo de dispositivos 
nucleares explosivos, deberán ser asequibles para 
fines pacíficos a todas las partea en el Tratado, 
sean estas Partes Estados poseedores o no poseed~ 
rea de armas nucleares, 
Convencidos de que, en aplioaci6n de este princi
pio, todas las Partes en el Tratado tienen dere-
obo a participar en el más amplio intercambio po
sible de informaoi6n científica para el mayor de
sarrollo de las aplicaciones de la energía at6mi
ca con fines pacíficos y a contribuír a dicho de
sarrollo por si solas o en colaboraoi6n con otros 
Estados, 
Declarando su intenci6n de lograr lo antes posi-
ble la cesaci6n de la carrera armamentista y de -
emprender medidas eficaces encaminadas al desarme 
nuclear, 
Pidiendo encarecidamente la cooperación de todos
·1oa Estados para el logro de este objetivo, 
Recordando que las partea en el Tratado por el -
que se prohiben los ensayos con armas nucleares -
en la atmósfera, el espacio ultraterreatre y deb~ 
jo del agua, de 1963 expresaron en el preámbulo -
de ese Tratado su determinación da procurar alca~ 
zar la suapensi6n permanente de todas las explo-
siones de ensayo de armas nucleares y de proee--
guir negociaciones con ese fin, 
Deseando promover la dieminuci6n de la tirantez -
internacional y el robustecimiento de la confian
za entre los Estados con el objeto de facilitar -
la ceaaoi6n de la fabricaci6n de armas nucleares, 
la liquidaci6n de todas las reservas existentes -
de tales armas y la eliminación de las armas nu-
clearee y de sus vectores en loe arsenales naoio
~~les en virtud de un tratado de desarme general
Y completo bajo estricto y eficaz control inter-
naoional, 
Recordando que, de conformidad con la Carta de -
las Naciones Unidas, loe Estados deben abstenerse 
en sus relaciones internacionales de recurrir a -
la amenaza o al uso de la fuerza contra la inte-
gridad territorial o la independencia política -
de cualquier Estado, o en cualquier forma incom-
pa tible con los Prop6sitos de las Naciones Unidas, 
y que han de promoverse el establecimiento y man
tenimiento de la paz y la seguridad internaciona
les con la menor desviaci6n posible de loa recur
sos buroanoa y econ6miooe ~el mundo hacia loa arm! 
mentoe, 
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Han convenido en lo siguiente: 

La Introducc16n quedó en los términos que se han 

dejado anotados líneas arriba. 

Asimismo, en el Artículo Io., del Tratado, se con

signaron los fines y objetivos del mismo enunciando las disposi 

ciones básicas esenciales, estableciendo la obligación de las--

potencias nucleares, de no traspasar armamento nuclear a los -- · 

estados no poseedores y de no ayudarles a hacerse de ellos, --

expresando el mencionado artículo lo que sigue: 

ART. I.- Cada Estado poseedor de armas nucleares que sea Parte
en Trata do se compromete a no traspasar a nadie armas nucleares 
u otros dispositivos nucleares explosivos ni el control sobre -
tales armas o dispositivos explosivos, aea directa o indirecta
mente; y a no ayudar, alentar o inducir en forma alguna a nin-
gún Estado no poseedor de armas nucleares, a fabricar o adqui-
rir de otra manera armas nucleares u otros dispositivos nuclea
res explosivos, ni el control sobre tales armas o disposi ti voe
explosi vos. 

El artículo II, del Tratado Sobre la No Prolifera

ción de las Armas Nucleares, previene la obligación correlat.:l.va 

de los Estados no poseedores de armas nucleares, de no adquirir 

laa ni fabricarlas, teniendo por objeto de una manera definiti

va, el cerrar cualquier posibilidad de proLiferaoi6n del arma--

mento nuclear, exponiendo textualmente que: 

ART. II.- Cada Estado no poseedor da armas nucleares que sea -
Parte en el Tratado, se compromete a no recibir de nadie ningún 
traspaso de armas nucleares u otros dispositivos nucleares, --
explosivos ni el control sobre tales armas o dispositivos expl~ 
aivos, sea directa o indirectamente; a no fabricar ni adquirir
de otra manera armas nucleares u otros dispositivos nucleares -
explosivos; y a no recabar ni recibir ayuda alguna para la fa-
br1caci6n de armas nucleares u otros dispoai ti vos nucleares --
explosivos. 

El artículo III de la Convención Internacional de-
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que ae viene hablando, expresa en su contenido que loa Eatados 

no poaeedorea de armamento nuclear que sean Partea en el Trat~ 

do, se comprometen a aceptar las salvaguardias estipuladas en

un acuerdo que ha de negociarse tanto con la OIEA como con el

EURAT0?.11 qua son instituciones científicas, con inspectores -

expertos y tienen establecido un sistema de control severo y -

eficaz habida cuenta del interés de vigilancia mutua en cuanto 

a que se impida que la energía nuclear se desvíe de usos pací

ficos hacia la fabricaci6n de armas nucleares y otra clase de

disposi tivos de la misma especie, respetando desde luego los 

derechos soberanos de loa Estados. O dicho en otras palabras -

que el numeral mencionado, eotrafia efectos únicamente válidos, 

para verificar el cumplimiento de las obli$acionea contraídaa

por los Estados Partes en el Tratado, con respecto a la no 

diseminaci6n de las armas nucleares y en manera alguna irá 

a compai'l.ada de ninguna ingerencia en sus asuntos in terno a, en-

tre ellos aus actividad.es pacíficas en el campo de la energía-

nuclear. 

ART. III.- 1.- Cada Estado no poseedor de armas nucleares que
sea Parte en el Tratado se compromete a aceptar las salvaguar
dias estipuladas en un acuerdo que ba de negociarse y concer-
tarae con el Organismo Internacional de Energía At6mica, de -
conformidad con el Estatuto del Organismo Internacional de - -
Energía At6mica y el sistema de salvaguardias del Organismo, -
a efecto, únicamente de verifioar el cumplimiento de las obli
gaciones emanadas por este Estado en virtud de este Tratado -
con miras a impedir que la energía nuclear se desvíe de usos -
pacíficos hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares 
explosivos. Los proqedimientos de salvaguardia exigidos por el 
presente artículo se aplicarán a loe materia1es básicos y a -
los materiales fisionnbles especiales, tanto ai se producen, -
tratan o utilicen en cualquier planta nuclear principal como -
si se encuentran fuera de cualquier instalaci6n de ese tipo. -
Las salvaguardias exigidas por el presente artículo se aplica-
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rár. a todos loa materiales básicos o materiales fieionables -
eapeoialea en todas las actividades nucleares con fines pacífi 
coa realizadas en el territorio de dicho Estado bajo su juris
dicción o efectuadas bajo su control en cualquier lugar. 
2.- Cada Estado Parte en el Tratado se compromete a no propor-
cionar: a).- materiales básicos o ma·teriales fisionables espe
ciales ni b) .- equipo o materialoa especialmente concebidos o
preparadoa para ~l tratamiento, utilización o prod~ccióo de -
materiales fisionablea especiales, a ningún Estado no poseedor 
de armas nucleares para fines pacíficos, a menos que esos ma-
teriales básicos o materiales fisionables especiales sean aome 
tidos a laa salvaguardias exigidas por el pre~1ente artículo. -
3.- Las salvaguardias exigidas por el presente artículo se --
aplicarán de modo que se cumplan las diapo;;iciones del artícu
lo IV de este Tratado y que no obstaculicen el desarrollo eco
n6mico o tecnol6gioo de las Partes o la cooperaoi6n internacio 
nal en.la esfera de las actividades nucleares con fines pacífi 
coa, inciuído el intercambio internacional de materiales y e-
quipo nucleares para el tratamiento, utilizac16n o produoci6n
de materiales pacíficos de conformidad oon lea disposiciones -
del presente artículo y con el principio de la salvaguardia -
enunciado en el Preámbulo del Tratado. 
4.- Loa Estados no poseedores de armas nucleares que sean par
tes en el. Tratado, individualmente o junto con otros Estados -
de conformidad con el Estatuto del Organismo Internacional de
Energía At6mioa, concertarán acuerdos con el Organismo Interna 
cional de Energía At6mica a fin de satisfacer las exigencias = 
del presente artículo. 
La negociaci6n de esos acuerdos comenzará dentro de los cien-
to ochenta días de la entrada en vigor inicial de eee Tratado. 
Para los Estados que depositan sus instrumentos de ratifica--
oi6n o de adhesión después de ese plazo de ciento ochenta díaa, 
la negociación de esos acuerdos, comenzará a mas tardar en la
feoha de ese depósito. Tales acuerdos deberán entrar en vigor, 
a mas tardar en el t~rmino de dieciocho meses a contar de la -
fecha de inioiaci6n de las negociaciones. 

El artículo IV del Tratado sobre le No Prolifera-

ci6n de Armas Nucleares, hace valer el derecbo inalienable de

los Estados firmantes a desarrollar la investigaci6n, la pro-

ducción y la utilización de la energía nuclear con fines pací

ficos y sin discriminaci6n. El p~rrafo segundo de este artícu

lo, impone una obligación concreta y positiva a las partea - -

que estén en si tuaci6n de hacerlo, de contribuír al mayor des!. 

rrollo de 1as aplicaciones de la energía nuclear con ~ines ---
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pacíficos, especialmente en los territorios de los Estados no 

poseedores de armas nucleares. 

El mencionado artículo dice así: 

ART. IV.- l.- Nada de lo dispuesto por este Tratado se inter
pretará en el sentido de afectar el derecho inalienable de to 
das laa Partes en el Tratado, de desarrollar la investigaci6ñ, 
la producción y la utilización de la energía nuclear con fines 
pacíficos sin diaoriminaoi6n y de conformidad con los artícu
los I y II de este Tratado. 
2.- Todas lea Partea en el Tratado ae comprometen a facilitar 
el máa amplio intercambio posible de equipo, meteria1ee e in
formaoi6n científica y tecnol6gioa, para los usos pacíficos -
de la energía nuclear y tienen el derecho de participar en -
ese intercambio. Las Partes en el Tratado que están en aitua
ci6n de baoerlo deberán asimismo, cooperar para contribuir -
por sí aolaa o junto con otroa Estados u organizaciones in--
ternacionales, al mayor desarrollo de las aplicaciones de la
energía nuclear con fines pacíficos, especialmente en los te
rritorios de los Estados No Poseedores de armas nucleares --
Partes en e;L Tratado, teniendo debidamente en cuenta las ne-
cesidadea de las regiones en desarrollo del mundo. 

La cuestión de las explosiones nucleares para -

fines de paz, de que se ocupa el artículo V del Tratado, está 

en íntima reiaci6n con obras de carácter civil, ya que dichas 

explosiones prometen resultadoe valiosos en loe trabajos de -

ingeniería en gran escala, como excavaoi6n de túneles, recu-

peraci6n de petróleo, gas y otros recursos naturales, aaí oo

mo ~aoimientos de minerales y otros fines relativos a yaai--

mientoa de otra forma inaccesibles. 

lll artículo de que se viene hablando, dispone -

la oooperaci6n para utilizar las explosiones nucleares con --

fines pacíficos. Enuncia que loa beneficios de dichas explo--

siones, sean accesibles a todos los Estados Partes en el Tra

tado sin discriminación alguna y que su costo sea lo más bajo 

posible, excluyendo todo gasto por concepto de investigaci6n, 
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ésto deberá hacerse por conducto de un organismo internacio

nal adecuado, En México, se están desarrollando trabajos muy 

importantes en este campo, o sea, aplicando la tecnologí1:1 -

nuclear con fines pacíficos. El numeral expresado dice: 

ART. V.- Cada Parte· en el Tratado se compromete a adoptar -
las medidas apropiadas para asegurar que, de conformidad con 
este Tratado, bajo observación internacional apropiada y por 
los procedimientos internacionales apropiados, loe benefi--
oios potenciales de toda aplicación pacífica de las expiosio 
nea nucleares, sean asequibles sobre bases no discrimina to-= 
rias a los Estados no poseedores de armas nucleares, Partes
en el Tratado, y que el costo para dichas Partes de los dia
posi tivos explosivos que se empleen sea lo más bajo posible
Y excluya todo gasto por concepto de investigaci6n y desa--
rrollo. Los Estados no poseedores de armas nucleares Partea
en el Tratado deberán estar en ¡:osici6n de obtener tales be
neficios, en virtud de uno o más acuerdos internacionales -
especiales, por conducto de un organismo internacional apro
piado en el que estén adecuadamente representados loe Ea ta-
dos no poseedores de armas nucleares. Las negociaciones ao-
bre esta cuestión debel'!Sn comenzar lo antes posible, una vez 
que el Tratado haya entrado en vigor. Los Estados no poseed~ 
res de armas nucleares Partes en el Tratado que as! lo deseen 
podrán asimismo obtener tales beneficios en virtud de acuer
dos bilaterales, 

El artículo VI del Tratado, entrai'l.a un gran ad~ 

lanto en el aspecto del desarme e impone desde luego una 

obligaci6n a las Potencias nucleares, sobre la base de la -

buena fe, de iniciar inmediatamente la 11 cesaci6n de la car.r! 

ra de armamentos nucleares"¡ seguido de 11 un desarme nuclear" 

y finalmente previene, "un desarme general y completoº como-

finalidad, quedando en los términos siguientes: 

ART. VI.- Cada Parte en el Tratado se compromete a celebrar
negociaciones de búena fe sobre medidas eficaces relativas -
a la oesaci6n de la carrera de armamentos nucleares en fecha 
cercana y al desarme nuclear y sobre un tratado de desarme -
general y completo bajo estricto y eficaz control internacig_ 
nal. 

El dispositivo legal número VII del Tratado de--
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referencia, baoe valer derechos de los Estados Partes en el -

mismo, en el sentido de celebrar y ooncluír convenios region~ 

les con el objeto de 11asegurar la ausencia" absoluta de arma-

mento nuclear en sus respectivos territorios. Como un ejemplo 

de ésto, tenemos el· Tratado de Tlalteloloo, promovido en - -

Máxico. 

ART. VII.- Ninguna disposición de este Tratado menoscabará -
el derecho de cualquier grupo de Estados a concertar Tratados 
regionales a fin de asegurar la susencia total de armas nu--
cleares en sus respeotivoa territorios. 

En el artículo VIII, del Tratado para le No Pro-

lif'eraci6n de las Armas Nucleares, se menciona la forma para

producir enmiendas al mismo, diciendo lo que sigue: 

ART. VIII.- 1.- Cualquiera de las Partes en el Tratado podrá
proponer enmiendas al mismo. El texto de cualquier enmienda
propuesta será comunicado a loe Gobiernos depositarios que lo 
transm1tirán a todas laa Partes en el Tratado. Seguidamente,
si así lo solicitan un tercio o más de las Partes en el Tra-
tado, l.os Gobiernos depositarios convocarán a una conferencia, 
~ .. la que invitarán a todas las Partes en el Tratado, para cog_ 
siderar tal. enmienda: 
2.- Toda enmienda a este Tratado deberá ser aprobada por una
mayoría de los votos de todas las Partes en el Tratado, in--
oluídos los votos de todos los Estados poseedores de armas -
nucleares Pai•tea en el Tratado y de las demás Partea que, en
la fecha en que se comunique la enmienda sean miembros de la
Junta de Gobernadores del Organismo Internacional de Energía
.Atómica. La enmienda entrará en vigor para cada par te que de
posite su instrumento de ratificaci6n de le enmienda, al que
dar depositados tales instrumentos de ratificación de una ma
yoría de las partes, incluídos los instrumentos de ratifica
ción de todos los Estados poseedores de armas nucleares Par-
tes en el Tratado y de las demás Partes quet en la fecba en-
que se comunique la enmienda sean miembros de la Junta de --
Gobernadores del Organismo Internacional de Energía At6mica.
Ul teriormente entrará en vigor para cualquier otra Parte al -
quedar depositado su instrumento de .ratificación de la enmie;:_ 
da. 
3.- .Cinco años después de la entrada en vigor del presente -
Tratado se oelebrará en Ginebra Suiza, una Conferencia de las 
Partea en el Tratado, a fin de examinar el funcionamiento de
este Tratado para asegurarse de que ae están cumpliendo loe -
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fines del Pre~mbulo y las disposiciones del Tratado. En lo -
su ~esi vo, a interválos de cinco affoe, una mayoría de las par
tes en el Tratado podrá mediante la presentaci6n de una pro-
puesta al respecto a los Gobiernos depositarios, conseguir 
que se convoquen otras conferencias con el mismo objeto de -
examinar el funcionamiento del Tratado. 

El artículo IX del Tratado enuncia las disposi-

cionee sobre firma, ratificaci6n, adhesi6n y entrada en vi--

gor del mismo en la siguiente forma: 

ART. IX.- l.- Este Tratado estará abierto a la firma de todos 
loa Estados. El Estado que no firmare este Tratado antes de -
su entrada en vigor,· de conformidad con el párrafo 3 de este
artícu¡o, podrá adherirse a él en cualquier momento. 
2.- Este Tratado estará sujeto a ratificación por los Estados 
signatarios. Loa instrumentos de ratificación y los instrumen 
toa de adbea16n serán entregados para su depósito a loa Go--= 
biernos de los Estados Unidos de América, del Reino Unido de
Gran Bretaaa e Irlanda del Norte y la Uni6n de Repúblicas So
cialistas Soviéticaat que por el presente se designan como -
Gobiernos depositarios. 
3.- Este Tratado entrará en vigor después de su ratificación
por los Estados cuyos Gobiernos se designan como depositarios 
del Tratado y por otros cuarenta Estados signatarios del Tra
tado, y después del depósito de aus instrumentos de ratifica
ción. A loe efectos del presente Tratado un Estado poseedor -
de armas nucleares es un Estado que ha fabricado y hecho ex-
plotar un arma nuclear u otro dispositivo nuclear explosivo -
antes del primero de enero de 1967. 
4.- Para los Estados cuyos instrumentos de ratificación o de
adhesi6n se depositaren después de la entrada en vigor este -
Tratado, el Tratado entrará en vigor en la fecba del dep6aito 
de sus instrumentos de ratificación o adhesión. 
5.- Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza a to-
dos loe Estados signatarios y a todos los Estados que se - -
hayan adherido a este Tratado de la fecha de cada firma, de -
la fecha de dep6aito de cada instrumento de ratifioaci6n o de 
adhesión a este Tratado, de le fecha de su entrada en vigor y 
la fecha de recibo de toda solicitud de convocaoi6n a una Con 
ferencia o de cualquier otra notificación. -
6.- Este Tratado será registrado por los Gobiernos deposita-
ríos de conformidad con el artículo 102 de la Carta de las Na 
cienes Unidas. · -

De conformidad con el artículo X del Tratado, --

cada Parte tiene derecho a retirarse del mismo, si 11 
••• deoi-

de que acontecimientos extraordinarios relacionados con la --
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materia que es objeto de es te Tratado, han comprometido los -

intereses supremos de su paía 11 • En este artículo también se -

dispone que veinticinco años después de la entrada en vigor -

del mencionado Convenio, se convocará a una Conferencia para

reaolver si éste, permanecerá vigente en forma indefinida o -

si se prorroga por uno o más periodos suplementarios da dura

ción definida. Su texto es el que sigue: 

ART. X.- l.- Cada Parte tendrá derecho, en ejercicio de su -~ 
soberanía nacional a retirarse del Tratado si decide que acon 
tecimientos extraordinarios, relacionados con la materia que: 
es objeto de este Tratado, han comprometido los intereses --
supremos de au país. De esa retirada deberá notificar a todas 
las demás Partea en el Tratado y al Consejo de Seguridad de -
las Naciones Unidas con una antelación de tres meses. Tal no
tificación deberá incluir una exposición de los acontecimien
tos extraordinarios que esa Parte considere que han comprome
tido sus intereses supremos. 
2.- Veinticinco altos después de la entrada en vigor del Trata 
do se convocará a una oonferencia para decidir si el Tratado 
permanecerá en vigor indefinidamente o si ae prorrogará por -
uno o más períodos su~lementarios de duración determinada, Es 
ta docisi6n será adoptada por la mayoría de las Partea en el~ 
Tratado. 

El Último de loa numerales que integran el Tra't!!. 

do, establece que las idiomas oficiales que se emplearán en -

el mismo serán, el Chino, Espaflol, Francés, Inglés y Ruso y -

previene en su contenido que: 

ART. XI.- Este Tratado, cuyos textos en chino, espafiol1 fran
cés, inglés y ruso son igualmente auténticos, se depositará -
en los archivos de los Gobiernos depositarios.- Loa Gobiernos 
depositarios remitirán copias debidamente certificadas de es
te Tratado a loa Gobiernos de los Estados signatarios y de -
los Estados que se adhieran al Tratado. 

Se agregan las firmas de loa representantes de -

loa Estados Partes en el mismo. 



77 
APENDICES 

1, Resoluci6n 23?3 (XXII) de la Asamblea General, aprobada el -

12 de junio de 1968 

LA 1\5 AMBLE.&. GENERAL, 

Recordando sus resoluciones 2346 (XXII) de 19 de di-

ciembre de 1967, 2153 a (XXI) ~e l? de noviembre de 1966, 2149-

(XX!) de 4 de noviembre de 1966, 2028 (XX) de 19 de noviembre -

de 1965 y 166; {XVI) de 4 de diciembre de 1961. 

Convencida de la urgencia y gran importancia de impe

dir la proliferac16n de las armas nucleares y de intensificar -

la cooperación internacional en el desarrollo de aplicaciones -

pacificas de la energia atómica. 

Habiendo considerado el informe de la Conferencia del 

Comité de Desarme de Dieciocho Naciones, de fecha 14 de marzo -

de 1968, y apreciando la labor del Comité en la elaboración del 

proyecto de Tratado de no proliferac16n, que acompa~a a dicho -

informe. 

Convencida de que, conforme a lo dispuesto en el Tra

tado, todos los signatarios tienen derecho a ocuparse en la 

1Mest igac16n, la producci6n y el uso de la energía nuclear --. 
con fines pac!ficos y podrán adquirir materiales básicos y ma-

t eriales fis ionables especiales, ad como equipo para e 1 tra--

tamiento, utilización y producc16n de materiales nucleares - -

con fines pacíficos. 

Convencida además de que a un acuerdo para impedir -

la prol1feraci6n de las armas nucleares deben seguir a 1a mayor 

brevedad posible, eficaces medidas sobre la cesac16n de la ca-

rrera de armamentos nucleares y sobre el desarme nuclear, y de-
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que el Tratado sobre la no pro11ferac16n contribuirá a este - -

objetivo. 

~firmando que en beneficio de la paz y la segur1dad-

1nternac1onales, tanto los Estados poseedores como los no posee 

doras de armas nucleares, tienen la responsabilidad de actuar -

conforme a los principios da la Carta de las Naciones Unidas -

de que se respetará la igualdad soberana de todos los Estados,

no se recurrirá a la amenaza o al uso de la fuerza en las rela

ciones internacionales y las controversias internacionales se -

arreglarán por medios pacíficos. 

1.- Se felicita por el Tratado C::obre la no pro11fe·

rac16n de las Armas Nucleares, cuyo texto figura como anexo a -

la presente resoluci6n; 

2. Pide a. los Gobiernos depositarios que abrah el -

Tratado a la firma y ratificaoi6n en la fecha más pr6x1ma posi

ble; 

3. Expresa la esperanza de la adhes16n más amplia -

poSible al Tratado, por parte tanto de los Estados poseedores -

como de los no poseedores de armas nucleares; 

4. Pide a la Conferencia del Comité de Desarme de -

Dieciocho Naciones y a los Estados poseedores de armas nuclea-· 

res, que continúen con la mayor urgencia las negociaciones so-

bre medidas eficaces relativas a la cesaci6n en una fecha tem-

prana de la carrera de armamentos nucleares y al desarme nuclea~ 

y sobre un tratado da desarme general y completo bajo estricto

Y eficaz control internacional; 

;.- Pide a la Conferencia del comité da Desarme de -

Dieciocho Naciones, que informe a la ~samblaa General en su - -

vigésimo tercer periodo de sesiones acerca de la marcha de sus

trabajos. 



79 

TR~ A.DO SOBRE LA. NO PROLIFERA.CION DE 
LA.S i\RMAS NUCLE A.RES • 

Los Estados que conciertan este Tratado, denominados

en adelante las "Partes en el Tratado". 

Considerando las devastaciones que un~ guerra nu----

clear infligiria a la Humanidad entera y la consiguiente nece-

sidad de hacer todo lo posible por evitar el peligro de semejan 

te guerra y de adoptar medidas para salvaguardar la seguridad -

de los pueblos • 

Estimando que la proliferación 4e las armas nucleares 

agravaría considerablemente el peligro de una guerra nuclear. 

De conformidad con las resoluciones de la Asamblea -

General de las Naciones Unidas que piden que se concierte un 

acuerdo sobre la prevención de una mayor diseminaci6n de las 

armas nucleares. 

Comprometiéndose a cooperar para facilitar la aplioa

c16n de las salvaguardias del Organismo Internacional de Ener-

gia Atómica a las actividades nucleares de carácter pacifico. 

Expresando su apoyo a los esfuerzos de 1nvestigaci6n

Y desarrollo y demás esfuerzos por promover la aplicac16n den-

tro del marco del sistema da salvaguardias del Organismo Inter

nacional de Energía ~t6mica, del principio de la salvaguardia • 

eficaz de la corriente de materiales básicos y de materiales -w 

fisionables especiales, mediante el empleo de instrumentos y -· 

otros medios técnicos en ciertos puntos estratégicos. 

~firmando el principio de que los beneficios de las -

aplicaciones pacificas de la tecnologia nuclear, incluidos cua

lesquiera subproductos tecnol6gicos que los Estados poseedores

de armas nucleares puedan obtener del desarrollo de dispositi--

.~H!?l~l.,r1 , ... ~ ' ' .. 

; ~,f ~.'f_, 
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vos nucleares axplos ivos, deberán ser asequibles para fines -

pacificas a todas las P3.rtes en el Tratado, sean estas Partes

Estados poseedores o no poseedoras de arm~s nucleares. 

Convencidos de que, en apl1caci6n de este principio, 

todas las Partos en el Tratado tienen derecho a participar en

el más amplio intercambio posible de 1nformaci6n cientiflca, -

para el mayor desarrollo de las aplicaciones de la energía ató 

mica con fines pacificos, y a contribuir a dicho desarrollo 

por si solas o en colaboraci6n con otros Estados. 

Declarando su intención de lograr lo antes posible -

la cesaci6n de la carrera de armamentos nucleares y de empren

der medidas eficaceg encaminadas al desarme nuclear. 

Pidiendo encare~idamente 1~ cooperación de todos los 

Estados para el logro de esa objetivo. 

Recordando que las Partes en el 'l'ratado por el que -

se prohiben los ensayos con armas nucleares en la atmósfera, -

el es P'ldO ultra.terrestre y bajo el agua, de 1963. expresaron

en el Preámbulo de ese 'l' ratado su determinación de procurar -

alcan:ar la suspensión permanente de todas las explosiones - -

da ensayo de armas nucleares y de proseguir negociaciones con

ese fin. 

Deseando promover la disminución de la tirantez in-

ternacional y el robustecimiento de la confianza entre los ---

Estados, con objeto de facilitar la cesación de la fabrica~-

ción de armas nucleares, la liquidación de todas las rasarvas

existent es de talas armas, y la eliminación de las armas nu-·

cleares y de sus vectores en los arsenales nacionales en vir-

tud de un tratado do desarme general y completo bajo estr1cto

y efi'caz control internacional. 

Recordando que, de con!'ormid ad con la Carta de las -
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Naciones Unidas, los Estados deben abstenerse en sus relaciones 

internacionales de recurrir a la amenaza o al uso de la ruerza

contra la integridad territorial o la independencia politica -

de cualquier Estado, o en cualquier otra forma incompatible - -

con los propósitos de las Naciones Unidas, y que han da promo-

verse el establecimiento y mantenimiento de la paz y la seguri

dad internacionales, con la manor desviación posible de los - -

recursos humanos y económicos del mundo h:tcia los arrn'lmentos. 

H~N CONVENIDO en lo siguiente: 

\R'!.'ICULO 1 

Cada Estado poseedor da armas nucleares que sea Parte 

en el 'l'ratado, se compromete a no traspasar a nadie armas nu--

cleares u otros dispositivos nucleares ni el control sobre ta-

les armas o dispos ithos explosivps, sea directa o indirecta--

menta; y a no ayudar, alentar o inducir en forma alguna a nin-

gún Estado no poseedor de armas nucleares, a fabricar o adqui-

rir de otra manera armas nucleares u otros dispositivos nuclea

res explosivos, ni el control sobre tales armas o dispositivos

explosivos. 

A.Rr ICULO II 

Cada Estado no poseedor de armas nucleares que sea -

Parte en el "'ratado, se compromete a no recibir de nadie ningún 

traspaso de armas nucleares u otros dispositivos nucleares ex-

plosivos ni al control sobre talas armas o dispositivos explos i 

vos, sea directa o 1ndirectame nte; a no fabricar ni adquirir - -

de otra manera armas nucleares u otros dispositivos nucleares -

explosivos iY!. no recabar ni recibir ayuda alguna para la fabrica 

ción de armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosi-

vos. 
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lRrICULO III 

l. Cada Estado poseedor de armas nucleares que sea Par

te en el Tratado, se compromete a aceptar las salvaguardias es-

tipuladas en un acuerdo que ha de negociarse y concertarse con -

el Organismo Internacional de Energia l\t6m1ea, de conformidad -

con el Estatuto del Organismo Internacional de Energía l\t6m1ca -

y el sistema de salvaguardias del Organismo, a efectos únicamen

te de verificar ~l cumplimiento de las obligaciones asumidas --

por ese K:stado, en virtud de este Tratado, con miras a impedir -

que la energia nuclear se desvie de usos pacificos nacia armas -

nucleares u otros dispositivos nucleares expbsivos. Los procedi

mientos .de Salvaguardia exigidos por el presente ~rticulo se --

aplicarán a los materiales básicos y a!os materiales fisionables 

especiales, tanto s1 se producen, tratan o utilizan en cualquier 

planta nuelear principal aomo se se encuentran fuera de cual·--

quier instalacion de ese tipo. Las salvaguardias exigidas por -

el presente Articulo, se aplicarán a todos los mate ria les bás 1-

cos o materiales fisionables especia1es en todas las actividades 

nucleares con fines pacificos realizadas en el territorio de --· 

dicho Estado, bajo su jur1sdicc16n, o efectuadas bajo su control 

en cualquier lugar. 

2.- Cada Estado Parte en el Tratado se compromete a no

proporcionar: a) Materiales básicos o materiales fisionables es

peciales, ni b) equipo o tnateriales especialmente concebidos o -

preparados para el tratamiento, ut1lizac16n o producci6n de ma-

teriales fisionables especiales, a ningún Estado no poseedor --

de armas nucleares, para fines pacíficos, a menos que esos mate

riales básicos o materias fisionables especiales sean sometidos

ª las salvaguardias exigidas por el presente ~rticulo. 
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3 •• Las salvaguardias exigidas por el presente lrtlcu

lo se aplicarán de modo que se cumplan las disposiciones del Ar· 

ticulo IV de este Tratado y que obstaculicen el desarrollo econ6 

mico o tecno16gico de las Partes o la cooparac16n internacional

en la esfera de las actividades nucleares con fines pacíficos, -

incluido el intercambio internacional de materiales yequipo nu-

cleares para el tratamiento, ut111zac16n o producción de materia

les nucleares con fines pacíficos, de conformidad con las dispo

siciones del presente Articulo y con el principio de la salya-·• 

guardia enunciado en el Preámbulo del Tratado. 

4.- Los Estados no poseedores de armas nucleares que -

sean Partes en el Tratado, individualmente o junto con otros .. -

Estados, de conformidad con el Estatuto del Organismo Internacio 

·nal de Energia ~t6mica, concertarán acuerdos con el Organismo -

Internacional de Energía ~t6mica a fin de satisfacer las exigen

cias del presente Articulo. La nagoaiaci6n de esos acuerdos comen 

zará dentro de los ciento ochenta dias siguientes a la entrada -

eq~vigor inicial de este Tratado. Para los Estados que depositen 

sus intrumentos de ratificación o de adhesión despu's de ese • -

plazo de ciento ochenta dias, la negoc1aci6n de esos acuerdos -

comenzará a más tardar en la facha de dicho dep6sito. Tales acuer 

dos deberán entrar.en vigor, a már tardar, en el término de die

ciocho meses a contar da la'raoha de 1n1ciac16n de las negocia--

eiones. 

AR1'ICU10 IV 

l. Nada de . lo dispuesto en este Tratado se interpreta

rá en e 1 sentido de afectar el derecho inalienable de todas las· 

Partes en el Tratado, desarrollar la 1nvest1gac16n, la produccién 

y la ut111zac16n de la energía nuclear con fines paoificos sin .. 

dberim1nac16n y de conformidad con los A.rt foulos I Y II de este-

Tratado. 
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2. Todas las Partes en el Trat.gdo sa comprometen a ta .... 

cilitar el más amplio intercambio posible de equipo, materiales 

e 1nformaci6n cientifica y tecnol6gica, para los usos paciri-·

cos de la energia nuclear y tienen el derecho de partidpar en .. 

ese intercambio. Las Partes en el Tratado que estén en s1tua--

c16n de hacerlo deberán asimismo cooperar para contribuir, por

s i solas o junto con· otros Estados u organizaciones internacio

nales, al mayor desarrollo de las aplicaciones de la energía -

nuclea.r con fines pacificos, especialmente en los territorios -

de los Estados no poseedores de armas nucleares Partes en el -

Trat.ado, teniendo debidamente en cuenta las necesidades de las· 

regiones en desarrollo del mundo. 

ARrICULO V 

Cada Parte en e 1 Trabajo se compromete a adoptar las -

medidas apropiadas para asegurar que, de conformidad con este -

Tratado, bajo observaci6n internacional apropiada y por los --

~~ocedimientos internacionales apropiados, los beneficios poten 

ciales de toda aplicaci6n pacifica de las explosiones nucleares, 

sean asequibles sobre bases no discriminatorias a los Estados -

no poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado, y que el 

costo para dichas Partes de los dispositivos explosivos que se

em.pleen sea lo más bajo posible y excluya todo gasto por ooncep 

to do investigación y desarrollo. Los Estados no poseedores - -

de armas nucleares Partes en el 'l'ratado, deberán estar en posi

ción de obtener tales beneficios, en virtud de uno o más acuer

dos internacionales especiales, por conducto de un organismo ·

internacional apropiado en el que estén adecuadamente represen

tados los Estados no poseedores de armas nucleares. Las nego .. -

ciaciones sobre esta cuestión deberán comenzar lo antes posible; 
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una vez que el Tratado haya entrado en vigor, Loe Estados no 

poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado que as! Jo 

deseen, podrán asimismo obtener tales beneficios en virtud de -

acuerdos bilaterales. 
ARrICULO VI 

Cada parte en el Tratado se compromete a celebrar nego-

ciaciones de buena fe sobre medidas eficaces relativas a la ce

sación de la carrera de armamentos nucleares en fecha cercana -

y al desarme nuclear, y sobre un tratado de desarme general 

y completo bajo estricto y eficaz control internacional. 

4.RrICULO VII 

Ninguna d1sposio16n de este Tratado menoscabará el de-

recho de cualquier grupo de Estados a concertar tratados regio ... 

nales a fin de asegurar la ausencia total de armas nucleares en 

sus respectivos territorios. 

A.RI'ICULO VIII 

l. Cualesquiera de las Partes en el Tratado podrá pro-

pober enmiendas al' mismo. El texto de cualquier enmienda propues 

ta será. comunicado a los Gobiernos depositarios, que lo trasmi

tirán a todas las Partes en al Tratado. Seguidamente, si asi lo 

solicitan un tercio o más de las Partes en el Tratado, los Go-

biernos depositarios convocarán a una conferencia, a la que in

vitarán a todas las Partes en el Tratado, para considerar tal .. 

enmienda. 

2. Toda enmienda a este Tratado deberá ser aprobada por 

una mayoria de los votos de todas las Partes en el Tratado, in

cluidos los votos de todos los Estados poseedores de armas nu-

c leares Partes en e 1 Tratado y de las demás Partes que, en la -

fecha en que se comunique la enmienda, sean miembros de la Jun

ta de Gobernadores del Organismo Internacional de Energía 4.tó-

mica. La enmienda entrará en vigor para cada Parte que deposite 
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su instrumento de rat11'1cao1ón de 1a. enmienda, al quedar deposi

tados tales instrumentos de ratificación de una mayoría de las -

Partes, incluidos los instrumentos de ratificación de todos los

Estados poseedores de armas nucleares Partes en el Tratado y de

las demás Partes que, en la fecha en que se comunique la enmien

da, sean miembros de la Junr.a de Gobernadores del Organismo In-

ternacional de Energía 4.tómica. Ulteriorment(J entrari en vigor -

para cualquier otra Parte al quedar depositado su instrumento -

de ratificaci6n de la enmienda. 

3.- Cinco a~os después de la entrada en vigor del --

presente Tratado se celebrará en Ginebra, Suiza, una conferencia 

de las .Partes en al Tratado, a fin de examinar el funcionamiento 

de este Tratado para asegurarse de que se están cumpliendo los -

fines del Preámbulo y las dispisiciones del Tratado. En lo suce

sivo, a intervalos de cinco a~os, una lllayoria de las Partes - -

en el Tratado podrá, mediante la presentaci6n de una propuesta -

al respecto a los Gobiernos depositarios, conseguir que se convo 

quen otras conferencias con el mismo objeto de examinar el - --· 

funcionamiento del Tratado. 

AR"'ICULO IX 

l. Este Tratado estará abierto a la firma de todos -

los Estados. Bl Estado que no : . .rmare este Tratado antes de su -

entrada en vigor, de conformidad con el párrafo 3 de este A.rt!cu 

lo, podrá adherirse a él en cualquier momento. 

2. Este ~rata.do estará sujeto a ratificaci6n por los

Estados signatarios. Los instrumentos de ratificac16n y los 

instrumentos de adhes16n serán entregados para su dep6sito a los 

Gobiernos de los Estad os Unidos de A.mi§ rica, el Reino Unido de -

Gran 13ret8!ia e Irlanda del Norte y la Uni6n de Repúblicas Sovié

ticas, que por el presente se designan como Gobiernos deposita--

rios. 
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3. Este Tratado, entrará en vigor después de su rati-

f1caci6n por los Estados cuyos Gobiernos se designan como depo

sita:bios del Tratado y por otros cuarenta Estados signatarios -

del Tratado, y después del dep6sito de sus instruoentos de rati 

ficación. A los efectos del presente Tratado, un Estado posee-

dor de armas nucleares es un rstado que ha fabricado y hecho 

explotar un arma nuclear u otro dispositivo nuclear explosivo -

antes del lo de enero de 1967. 

4.- Para los Estados cuyos instrumentos de ratifica--

c16n o de adhes:J.6n se depositaren después de la entrada en vi-

gor de este Tratado, el Tratado entrará en vigor en la fecha -

de depósito de sus instrumentos de ratificac16n o de adhesión. 

7.- Los Gobiernos depositarios informarán sin tardanza 

a todos los Estados signatarios y a todos los Estados que se 

hayan adherido a este ~ratado, de la fecha de cada firma, de la 

techa de dep6sito de cada instrumento de ratif1cac16n o de adhe 

si6n a este Tratado, de la fecha de su entrada en vigor y de la 

fecha de recibo de toda solicitud de convocac16n a una conferen 

cia o de cualquier otra not1f1caci6n. 

6.- Este Tratado será registrado por los Gobiernos --· 

depositarios, de conformidad con el Articulo 102 de la Carta da 

Las Naciones Unidas • 

AWICULO X 

1. Cada Parte tendrá derecho, en ejercicio de su sobe

ran1a nacional, a retirarse del Tratado si decide que aconteci-
, 

mientos extraordinarios, relacionados con la materia de que es-

objeto este 'T'ratado, han comprometido los intereses supremos ·

de su pais. De esa retirada deberá notificar a todas las demás

Partes en el Tratado y al consejo de Seguridad de las Naciones

Unldas con una ante laci6n de tres meses. Tal. not 1ficaci6n debe .. 
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rá incluir una expos1c16n de los acontecimientos extraordinarios 

que esa Parte considere que han comprometido sus intereses supre 

mos. 

2. Veinticinco a!'los despu6s de la entrada en vigor -

del Tratado, se convocará a una conferencia pa1·a decidir si el ·· 

Tratado permanecerá en vigor indefinidamente o si ss prorrogará

por uno o más periodos suplementarios de duración determinada, ·• 

Esta dec1s16n será adoptada por la m~yoria de las Partes en el -

Tratado, 

~Rl'ICULO XI 

Este Tratado, cuycs textos en chino, espa"'iol, francés; 

inglés y ruso son. igualmente auténticos, se depositará en los -

archivos de los Gobiernos depositarlos. Los Gobiernos deposlta-

rios remitirán coptas debidamente cert:l.ficadas de este Tratado -

a los Gobiernos de los Estados signatarios y de los Estados que

se adhieran al Tratado. 

En testimonio de lo cual los 1n~rascritos, debidamen

te autorizados, firman este Tratado. 

Hecho en •••••• ejemplares, en ..... ,el d!a •••• de ••• 

del añó .... 

• * * 

II. Resoluci6n 255 (1968) del Consejo de Seguridad aprobada .. ·

el 19 de junio de 1968. 

EL CONSEJO DE SEGURIDl\D. 

~oma.ndo nota con gran interés del deseo de un gran 

número de Estados de firmar el Tratado sobre la no Proliferac16n 

de las Armas Nucleares, y por ende comprometerse a no recibir -

de nadie ningún traspaso de armas nucleares u otros artef~ctos -

nucleares explosivos ni el control sobre tales armas o artefac--
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tos explosivos, sea directa o indirectamente; a no fabricar ni 

adquirir de otra manera armas nucleares u otros artefactos nu

cleares explosivos y a no recabar ni !'ec ibir ayuda alguna para 

la fabricaci6n de armas nucleares u otros artefactos nucleares 

explosivos. 

Habida cuenta del empe~o qua tienen algunos de es-

tos Esta.dos en que, ·juntamente con su adhesión al Tratado So-

bre la no Proliferac16n de las !\rmas Nucleares, se adopten me

didas adecuadas para garantizar su seguridad. 

~eniendo presente que toda agresión acompafiada del

uso de armas nucleares pondria en peligro la paz y la segur1dai 

de todos los Estados. 

l. Reconoce qoo la agresi6n con armas nucleares - -

o la amenaza de tal agresión~ontra un Estado no poseedor de 

armas nucle:::l.res, crearia una s1tuaci6n en la que el Consejo 

de ~egur1dad 1 y sobre todo sus miembros permanentes poseedores 

de armas nucleares, tendrian que actuar inmediatamente en -

conformidad con las obligaciones que les impone la Carta de 

Las Naciones Unidas; 

2. Se felicita de la intención manifestada por - -

ciertos Estados de proporcionar o apoyar una asistencia inme-

~1ata, en conformidad con la Carta, a todo Fstado no poseedor

de armas nucleares que sea Parte en el Tratado Sobre la no --

Proliferac16n de las A.rmas Nucleares y fuerte victima de un 

acto u objeto de una amenaza de agresi6n en que se utilicen 

armas nucleares; 

3.- Reafirma en particular el derecho inmanente, -

reconocido en el A.rticuln 51 de la Carta, de legitima defensa, 

individual o colectiva, en caso de ataque armado contra un ---
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miembro de las Naciones Unidas, hasta tanto el Consejo de Segu

ridad haya tomado las medidas necesarias para mantener la paz y 

la seguridad internacionales. 
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CONCLUSIONES. 

Ia.- La supervivencia de la humanidad debe quedar garantizada
medianta la vigencia de loa medios pacificos a través de
las Instituciones del.~erecho Internacional. 

2a.- El Tratado Sobre la No Proliferaci6n de las Armas Nuclea
res, tiene por objeto impedir una mayor diseminaci6n de -
dichas armas, entre los Estados que no las poseen. Si se
cumple debidamente, este acuerdo internacional contribui
rá a limitar y contener la amenaza de una guerra nuolear
de resultados imprevisibles pero en cierta parte eviden-
tes con las terribles experiencias de las tragedias de -
Hiroshima y Nagasaki. 

El Tratado Sobre la No Proliferación de las Armas Nuclea
res, no solo reafirma el derecho inalienable de los Esta
dos que no poseen dicho armamentot a desarrollar la inves 
tigaci6n, la producción y la utilización de la energía -= 
nuclear con fines pacíficos sin discriminación, sino que, 
además dispone que todas las Partes en el Convenio, han -
de facilitar el más absoluto intercambio posible de equi
po, materiales, experiencias e información científica y -
tecnológica para la utilizaci6n de la energía nuclear con 
:fines pacíficos. 

3a.- En c•Janto al Desarme: La noción de superioridad en una -
carrera de armamentos nucleares, ea una ilusión, pues so
lo puede conducir a una competencia interminable, en la -
que cada Estado aumenta su capacidad nuclear en un esfue~ 
zo por igualar o sobrepasar al otro, hasta que la carrera 
termine en el desastre absoluto para todos. A medida que
la espiral de la carrera de tales armas se eleva, descie~ 
de la espiral de la seguridad, 

4a.- El Tratado de No Proliferación de las Armas Nucleares, -
constituye un paso firme y seguro en cuanto al desarme, -
en virtud de que todas y cada una de las Partes en el --
mismo, se comprometen a participar de buena fe, en nego-
ciaciones inmediatas sobre la cesación de la carrera de-
armamentos de ese tipo, al desarme nuclear y a llegar al
desarme general y completo, bajo un control internacional. 

5a.- Las carreras armamentistas jamás han contribuido a solu-
cionar un solo problema internacional y en cuanto a la -
economía de los Estados que las deaarrollant tiene resul
tados ruinosos. 

6a.- El Tratado Sobre la No Proliferación de las Armas Nuclea
res, es sin duda, el acuerdo internacional más importante 
en el campo del desarme desde que se inició la era nuclear, 
puede ser aclamado con toda justicia como un éxito princt 
pal en favor de le causa de la pez. 
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7a.- El Tratado de la No Proliferación.de laa Armas Nucleares, 
refleja esfuerzos comunes para impedir el azote de una -
guerra nuclear. 

El Tratado, también establece una nueva y solemne obliga
ci6n especialmente de las potencias poseedoras de armas-
nucleares la de celebrar negociaciones sobre medidas efi
caces relativas a la cesación de la carrera de armamentos 
nucleares y al desarme nuclear y sobre un tratado de de-
sarme general y completo. 

Sa.- Con la vigencia del Tratado, se crean nuevas posibilida-
dea de desarrollo de la cooperación internacional para la 
utilización de la energía nuclear, para fines pacíficos -
de manera basta la fecba incalculable. 

·9a.- El esfuerzo para impedir la proliferación ulterior de las 
armas nucleares no queda terminado con la conclusi6n del
Tratado. 

lOa.- La conclusi6n del Tratado Sobre la No Proliferación de -
las Armas Nucleares, representa en la esfera del desarme
la culminación de diez a~os de esfuerzos en las Nacionea
Unidas y en la Conferencia del Comité de Desarme de Die-
ciocho Naciones, despu6e de múltiples fracasos en esta -
materia. 
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